
 

 

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

 N° 8/2024 
 

Expediente OE N° 1541-M-2024 
 

 
 
 
OBJETO 
 

CONTRATACIÓN DE SEGUROS  
PARA LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN 

 
 
 
VENTA DE PLIEGOS 
 

Desde el lunes 26 de febrero y hasta el 28 de febrero de 2024 en la Dirección General de 
Determinación Tributaria- División Cementerios y Tasas Varias – Rivadavia 153- Neuquén 
 

 
 
VALOR DEL PLIEGO 
 

PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000,00) 
 
 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES 
 

A DETERMINAR POR LA SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 
 
 
LUGAR DE RECEPCIÓN  Y APERTURA DE OFERTAS 
 

Dirección General de Administración de Contrataciones de Suministro 
          Av. Argentina y Roca, 1° Piso- Neuquén 
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la s  e s p e c if ic a c io n e s  q u e  s e  d e ta lla n  y  la s  c o n d ic io n e s  g e n e ra le s  a d ju n ta s . 
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T o d a  e n m ie n d a  y /o  ra s p a d u ra  d e b e rá  s e r  d e b id a m e n te  s a lva d a , c a s o  c o n tra r io  e s  
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Nº Nº de llamado :PEDIDO DE PRESUPUESTO PARA :

Código de Proveedor :

Razón Social :
Domicilio del Proveedor :

Expediente Nº : Decreto :

FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Especificaciones TotalUnitarioCantidadRenglón

Firma y sello del Proveedor

Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil, Seguro Técnico Equipo de Contratista y

Daños Totales para cinco (5) trailers según el siguiente detalle:

a) Seguro de Responsabilidad Civil.-

* Capital asegurable de Responsabilidad Civil: $ 2.000.000,00 por trailers.-

* Franquicia: 10% del monto del siniestro con un mínimo del 1% y un máximo de 5% sobre la

suma asegurada.-

b) Seguro de Daños Totales (Pérdidas o Daños Totales a los Bienes objetos del seguro a

consecuencia de los riesgos de Accidente, Incendio y Robo).

* Suma asegurada total: $63.156.000,00.-

* Sin deducibles.-

* Facturación: Parcial/ Mensual.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024 -

Contratación de cobertura de seguros, según el siguiente detalle:

a) Seguro de Flota de Vehículos modelos desde 2005 en adelante se solicita Categorías 6 y 7:

* Detalle de coberturas:

- Cobertura 6: Responsabilidad Civil + Incendio Parcial y Total + Robo Parcial y Total +

Accidente Total + Granizo, Terremoto e Inundación Parcial y Total sin deducibles + Huelga,

Lock Out o Tumulto Popular + Asistencia Jurídica Integral.-

- Cobertura 7 Premium: Responsabilidad Civil + Incendio Parcial y Total + Robo o Hurto

Parcial y Total + Accidente Total + Granizo, Terremoto e Inundación Parcial y Total sin límite

y sin deducibles + Cristales sin límite y sin deducibles + Roturas de Cerraduras por Robo o

intento de Robo sin límite y sin deducibles + Daños Parciales por Accidente sin Deducible al

amparo de Robo Total + Reposición a 0 Km en caso de Robo, Hurto, Incendio o Accidente
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Nº Nº de llamado :PEDIDO DE PRESUPUESTO PARA :

Código de Proveedor :

Razón Social :
Domicilio del Proveedor :

Expediente Nº : Decreto :

FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Firma y sello del Proveedor

Total durante el 1er. Año desde la fecha de factura de compra del vehículo 0 km + Gastos de

Gestoría por Robo o Hurto Total o Destrucción Total hasta la suma de $ 15.000,- + Huelga,

Lock Out o Tumulto Popular + Asistencia Jurídica Integral + Accidentes Personales por muerte

e invalidez TOTAL del conductor y acompañantes en caso de accidente del vehículo asegurado

$ 5.000,- por persona con un límite por el total de personas que viajen en un mismo vehículo $

25.000.

* Sin Franquicia.-

b) Seguro de Flota de Automotores modelos hasta 2004 se solicita Cobertura Categorias 1 y 2.

y para máquinas y equipos se solicita Categoria 1

* Detalle de coberturas:

- Cobertura 1: Responsabilidad Civil + Asistencia Jurídica Integral (Sin asistencia al Vehículo

y Personas).

- Cobertura 2: Responsabilidad Civil + Asistencia Jurídica Integral (Con asistencia al Vehículo

y Personas).

* Sin Franquicia.-

c) Seguro de Flota de Motos se solicita categoría 3.

* Detalle de cobertura:

- Cobertura 3: Responsabilidad Civil + Incendio Parcial y Total + Robo Total + Huelga, Lock

Out o Tumulto Popular + Asistencia Jurídica Integral.

* Sin Franquicia.-

d) Seguro de lanchas, bote Semi-Rígido y motos de agua:

- Cobertura motos de agua Navega Max Plus: Daños totales y parciales a causa de naufragio,

varamiento, incendio y/o explosión y choque con otra embarcación, buque o aeromóvil,

muelles y en general cualquier cuerpo fijo y flotante, Robo total de la embarcación (completa),

Responsabilidad Civil por colisión, hacia cosas de terceros (hasta la suma asegurada de la

embarcación), Salvamento y asistencia, Huelga, lock out, tumulto y conmociones civiles.

Asistencia Náutica, Incendio en Guardería, Temporal e inundación, Responsabilidad Civil

hacia personas transportadas o no transportadas (hasta la suma asegurada de la embarcación),

Transporte en trailer anual en la República Argentina y Países limítrofes, Robo del motor fuera

de borda (abulonado al casco y sujeto con cadena), Robo de elementos fijos al casco

(discriminados).

* Franquicia: 1% sobre suma asegurada (mínimo USD 150). se tomará el valor de cotización

oficial informado por el BNA

e) Máquinas Viales y Equipos Viales se solicita categoría 1, detalle de cobertura:

* Responsabilidad Civil + Asistencia Jurídica Integral (Sin asistencia al Vehículo y Personas).
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Nº Nº de llamado :PEDIDO DE PRESUPUESTO PARA :

Código de Proveedor :

Razón Social :
Domicilio del Proveedor :

Expediente Nº : Decreto :

FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Firma y sello del Proveedor

f) Máquinas Viales y Equipos Viales (Seguro Técnico).

Detalle de cobertura: 

Daños Totales (Pérdidas o Daños Totales a los Bienes objetos del seguro a consecuencia de los

riesgos de Accidente, Incendio y Robo).

Respansabilidad Civil emergente de los equipos detallados precedentemente mientras se

encuentran desarrollando los trabajos específicos para los cuales fueron diseñados, hasta el

valor del equipo con un máximo de $ 15.000.000,00.-

* Franquicia de Responsabilidad Civil: 10% del monto del siniestro con un mínimo del 1% y

un máximo de 5% de la suma asegurada.-

* Facturación: Parcial/ Mensual.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024 -

Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva por las indemnizaciones que

debiera  a terceros la Municipalidad de Neuquén que conforme a la ley la hagan civilmente

responsable a consecuencia de hechos o circunstancias derivadas de actividades comunales

realizadas por sus funcionarios y dependientes, como así también beneficiarios de planes que se

desempeñan en actividades dependiendo de la Municipalidad de Neuquén.-

* Actividad: 

Administrativa, culturales, recreativas, deportistas y sociales., jardines maternales, centros

deportivos, reparación del calles, trabajos en plazas, limpieza urbana, poda y levantamiento de

árboles de veredas, esterilización canina, campañas de prevención y concientización.

* Coberturas:

- Incendio, rayo y/o explosión, descargas eléctricas y escape de gas;

- Carteles, letreros y/u objetos afines;

- Ascensores y montacargas;

- Guarda de vehículos a título no oneroso (ampara los riesgos de Incendio, rayo y/o explosión;

excluyéndose expresamente el Robo y/o Hurto y daños por accidente);

- Instalaciones a vapor, agua caliente o aceite caliente;

- Vendedores y/o viajantes;

- Carga y descarga de bienes fuera del local asegurado;

- Grúas, guinches y autoelevadores

- Armas de fuego, exclusivamente utilizadas por personal de vigilancia contratado por el

Asegurado.

- Rotura de cañerías.

- Responsabilidad Civil de Espectadores.

* Sumas aseguradas: $ 17.764.320,00 por evento y $ 53.292.960,00 en el periodo de vigencia.-

* Franquicia: 10% del monto del siniestro, con un mínimo de 1% de la suma asegurada, por

todo y cada evento.-

* Facturación: Parcial/ Mensual.-
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Nº Nº de llamado :PEDIDO DE PRESUPUESTO PARA :

Código de Proveedor :
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FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Firma y sello del Proveedor

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024 -

Contratación de cobertura de seguros, según el siguiente detalle:

a) Seguro de Integral de Comercio:

*Incendio, huracan, ciclón, tornado de Edificios

- Suma Asegurable: $ 1.329.239.593,12.-

*Incendio, huracan, ciclón, tornado de Contenidos.

- Suma Asegurable: $ 585.562.829,79.-

* Responsabilidad Civil a consecuencia de Incendio y/o explosión (Linderos).

- Suma Asegurable: $ 2.309.361,60.-

- Sin Franquicia.-

* Gastos especiales por remoción de escombros (extinción de incendios y HP).

- Suma Asegurada: $ 1.000.000,00.-

- Sin Franquicia.-

* Cristales.

- Suma Asegurable: $ 2.309.361,60.-

* Sin Franquicia.-

* Robo de Contenidos General.

- Suma Asegurable: $ 571.007.751,76.-

- Franquicia: 10% del siniestro, mínimo $ 250.

* Facturación: Parcial/ Mensual.-

b) Seguro de Tesorería Municipal de Neuquén, objeto de cobertura:

* Dinero en la caja fuerte y/o cajón mostrador de la Dirección de Tesorería municipalidad de

Neuquén.

- Suma Asegurable: $ 9.237.446,40.-

- Franquicia: 10% del stro, con un mínimo equivalente al 5% de la suma asegurada.-

* Asistencia para comercios.-

* Bienes recientemente adquiridos:

- Suma Asegurada: $1.000.000,00.-

* Facturación: Parcial/ mensual.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024 -

Contratación de seguro de Accidentes Personales para la cobertura de 132 personas aprox., de

45 dias a 69 años de edad para los Jardines Municipales.-

* Cobertura de Accidente Personal y sumas aseguradas:

- Muerte Accidental: $ 6.000.000.-

- Invalidez total o parcial permanente por accidente: $ 1.000.000.-

- Asistencia Medica Farmacéutica (por reintegro): $ 500.000.-

- Jornada cubierta: regira la jornada escolar e in itinere.-
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN
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Firma y sello del Proveedor

* Se deja establecido que el Municipio se reserva el derecho de efectuar Altas y Bajas de

personal en nómina de beneficiarios durante el Plazo Contractual.-

* Sin Franquicia.-

* Servicio Prestacional.-

* Facturación: Parcial/ Mensual.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024 -

Contratación de seguro de Accidentes Personales para la cobertura de 36 personas aprox., de 14

a 75 años, que operan en la planta de separación de residuos ubicada en el complejo ambiental

Neuquén.

* Cobertura de Accidente Personal y sumas aseguradas:

- Muerte Accidental: $ 6.000.000.-

- Invalidez total o parcial permanente por accidente: $ 1.000.000.-

- Asistencia Medica Farmacéutica (Prestacional) $ 500.000.-

- Jornada cubierta: regira la jornada laboral e in itinere.-

* Se deja establecido que el Municipio se reserva el derecho de efectuar Altas y Bajas de

personal en nómina de beneficiarios durante el Plazo Contractual.-

* Sin Franquicia.-

* Servicio Prestacional.-

* Facturación: Parcial/ Mensual.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024 -

Contratación de seguros por la cobertura de Rotura y/o rajadura de Cristales al Monumento de

los caidos en Malvinas, ubicado en calle Chubut Nº 105. Se incluye la consecuencia de

Tumulto Popular, huelga o lock out. A primer riesgo absoluto.

* Sin deducible.-

- Suma asegurable: $ 4.123.860,00.-

* Facturación: Parcial/ Mensual.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024.-

Contratación de seguro para los bienes que se detallan a continuación:

- Cámara Filmadora Panasonic AG- HMC 71 E serie Nº E 8 KOO 143.

- Cámara fotográfica Cuerpo Nikon D7000 con Flash Nikon SB 900 Grip, objetivo.

- Cámara fotográfica Cuerpo Canon 7D con Flash, lente y bateria Canon.

Cobertura: Incendio, rayo, explosión y robo, excluido daño por accidente y hurto.-

* Suma Asegurada Total: $1.440.702,00.-

* Franquicia: 10% del monto del siniestro con un minimo de 2,5% de la suma asegurable de

cada bien.

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024.-
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Nº Nº de llamado :PEDIDO DE PRESUPUESTO PARA :

Código de Proveedor :

Razón Social :
Domicilio del Proveedor :

Expediente Nº : Decreto :

FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Firma y sello del Proveedor

Contratación de Seguro para los bienes que se detallan a continuación:

Dos (2) Notebook Dell Mod. 15.5555 según el siguiente detalle:

* Suma Asegurable Total: $646.622,00.-

* Cobertura: Incendio, rayo, explosión y robo, excluido daño por accidente y hurto.-

* Franquicia: 10% del monto del siniestro con un minimo de 2,5% de la suma asegurable de

cada bien.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024.-

Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil, por las indemnizaciones que debiera a

terceros la Municipalidad de Neuquén que, conforme a la ley, la hagan civilmente responsable

a consecuencia de hechos o circunstancias derivadas de actividades comunales, realizadas por

sus funcionarios y dependientes, como así también beneficiarios de planes que se desempeñan

en actividades dependiendo de la Municipalidad de Neuquén.-

* Cobertura:

Amparar la Responsabilidad Civil extra-contractual en que incurra el asegurado por el ejercicio

de actividades dentro y fuera de las dependencias Municipales.

Cobertura para trabajos en plazas, limpieza urbana, poda y levantamiento de árboles de veredas

(con desmalezadoras, motosierras, podadoras de altura, triciclos cortadoras de cesped,

motoguadaña, bordeadora, etc.).

Cubrir además la Responsabilidad Civil derivada de acción directa o indirecta del incendio,

rayo, explosión, descargas eléctricas y/o escapes de gas.

* Sumas aseguradas:

- Resp. Civil Comprensiva: $4.441.080,00.-

- Incendio, Rayo y/o explosión: $4.441.080,00.-

* Deducible específico: $95.000.-

* Plazo contractual: 12 meses desde las 12:00 horas del día 02/03/2024.-

Contratación de seguro de Vida optativo (Titulares y Cónyuges).

* Cobertura Básica: Muerte por cualquier causa durante las 24 hs.

* Adicionales:

- Muerte: Múltiplo de 25 sueldos. Capital asegurado máximo $680.000,00.-

- Muerte accidental e indemnizaciones parciales por accidentes igual a la básica.-

- Incapacidad total y permanente por enfermedad y accidente, igual a la básica.-

- Enfermedades graves, corresponde a un 10 % de la cobertura básica con un máximo de

$200.000.-

- Transplantes por $284.000.-

*Cobertura Adicional Optativo. El asegurado titular podrá incluir a su conyuge en las

siguientes condiciones:

- Misma cobertura que el titular.

- Mismo capital que el asegurado titular.
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN
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FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Firma y sello del Proveedor

- Edad límite de ingreso para el grupo inicial: 100% del padrón, hasta 70 años inclusive.

* Para futuros ingresos:

- Edad límite de ingreso de 65 años inclusive.

- Límite de permanencia 70 años inclusive.

* Cantidad de asegurados aprox.: 564.-

* La cantidad de empleados y masa salarial son referenciales, los mismos serán ajustados

mensualmente de acuerdo a las liquidaciones efectivamente realizadas.

* Plazo contractual: 12 meses desde el día 02/03/2024.-

Contratación de seguro de de Vida colectivo Obligatorio según la actualización de la alícuota

del Decreto Nacional Nº 1567/74, resolución (SSN) 40629/2017, que fijan el valor del SCVO

en un monto equivalente a 5,5 veces del Salarios Mínimos Vitales y Móviles, vigentes durante

la contratación

* Cobertura Titular:

Muerte por accidente o enfermedad: Suma Asegurada por persona de $858.000 (Según Criterio

de Decreto N°1567/74)

* La cantidad de empleados y masa salarial son referenciales, los mismos serán ajustados

mensualmente de acuerdo a las liquidaciones efectivamente realizadas.

* Plazo contractual: 12 meses desde el día 02/03/2024.-

Contratacion de seguro de Accidente de Riesgo de Trabajo previstos en la Ley 24.557, Decretos

y normas reglamentarias:

* La tasa fija de Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales (F.F.E.P.) a partir de enero

de 2024 será de $444,00, según lo establecido en la Disposición Nº 1/2024 de la

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. La Resolución Nº 649/22 del Ministerio De Trabajo,

Empleo Y Seguridad Socia, establece que el valor de la suma fija prevista en el Artículo 5° del

Decreto N° 590/97 del Poder Ejecutivo Nacional, y sus modificatorios y normativa

complementaria, se incrementará según la variación de la Remuneración Imponible Promedio

de los Trabajadores Estables (RIPTE) "Índice no decreciente". 

* Masa salarial mensual sujeto a aportes aproximado: $3.194.678.319,36.-

* Tasa variable: 3,10 %

* Cantidad de Agentes apróx: 4094 (Simulación mes de Enero de 2024).-

* La cantidad de empleados y masa salarial son referenciales, los mismos serán ajustados

mensualmente de acuerdo a las liquidaciones efectivamente realizadas.

* Plazo contractual: 12 meses desde el día 02/03/2024.-
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MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Nº Nº de llamado :PEDIDO DE PRESUPUESTO PARA :

Código de Proveedor :

Razón Social :
Domicilio del Proveedor :

Expediente Nº : Decreto :

FECHA Y HORA DE APERTURA Hora :Fecha :

Son : Total :

Mantenimiento de oferta :

Plazo de entrega :

Forma de pago :

Alternativa de pago :

Emitió :

Firma y sello del Proveedor
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 8/2024 

APERTURA: jueves 29 de febrero de 2024 HORA 09:00 
 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO 
 

El presente Pliego de Bases y Condiciones, tiene por objeto establecer las condiciones generales para el 

llamado a licitación pública para la contratación de SEGUROS PARA LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN, de 
acuerdo a lo establecido en las presentes cláusulas, anexos y en el pedido de presupuesto correspondiente. 

 
ARTICULO 2°. RÉGIMEN LEGAL 

 

La presente licitación se regirá por:  
 Lo establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones, sus anexos, circulares aclaratorias y/o 

modificatorias 

 La Ordenanza Municipal N° 7838 y su decreto reglamentario Nº 425/2014 

 El régimen Legal de Promoción de las Actividades Económicas aprobado por Ordenanza N° 11810 y su 

reglamentación aprobada por Decreto N° 0498/2020 
 Las leyes N° 17418 de Seguros, N° 20091 de Entidades de Seguros y su Control, N° 24.557, de Riesgos 

del Trabajo, la ley N° 27348 complementaria de la Ley de Riesgos del Trabajo y otras normas especiales, 

en tanto fueren aplicables, conforme el objeto de la presente Licitación Pública. 
 

ARTÍCULO 3°. TERMINOLOGÍA 

 
La terminología utilizada en la Documentación Licitatoria tiene la significación que seguidamente se indica: 

 
1) LICITANTE: Es la Municipalidad de Neuquén, la que convoca al presente llamado a Licitación 

pública. En adelante LA MUNICIPALIDAD  

2) OFERENTE: Es el sujeto de derecho que, previo haber adquirido el pliego en los términos del 
presente llamado, emite formal oferta presentando la totalidad de la documentación relativa a este 

llamado a la entidad licitante. 
3) PREADJUDICATARIO: La persona Jurídica a quien la MUNICIPALIDAD designe como tal a través 

del dictado de un informe emitido por la Comisión de Preadjudicación. 
4)  ADJUDICATARIO: La persona Jurídica que habiendo sido designada como PREADJUDICATARIO y 

luego de cumplidos los aspectos previstos en el PLIEGO, mediante la correspondiente norma legal 

sea adjudicado en la presente contratación. 
 

5) PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: La documentación conformada por las bases generales, las 
bases particulares y los anexos, destinados a reglar las bases y condiciones de esta convocatoria. 

 

6) CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA: son las contestaciones del Licitante a los pedidos 
de aclaración formulados por los Interesados con relación a la Documentación Licitatoria. 

 

7) CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA: son las aclaraciones de oficio que el Licitante 

formule con relación a la Documentación Licitatoria.  

 
8) CIRCULAR MODIFICATORIA: son las comunicaciones que emita el Licitante modificando los 

términos de la Documentación Licitatoria 
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9) OFERTA: Conjunto de antecedentes, documentación societaria, fiscal, contable, económica, técnica 

y toda otra documentación firmada por el OFERENTE, de acuerdo a las disposiciones del presente 
llamado, por las que expresa su voluntad de formular una oferta. 

 

10) COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN: es el conjunto de personas designadas por el Licitante, 
cuya misión es examinar todas las ofertas recibidas y aconsejar sobre la precalificación y/o 

adjudicación de la Oferta más conveniente y/o el rechazo de las que, conforme a los pliegos, 
resulten inadmisibles. 

 
11) DOCUMENTACIÓN LICITATORIA: está constituida por el presente Pliego de Bases y 

Condiciones, anexos, pedidos de presupuestos y por toda otra documentación que se indique en el 

Pliego de Bases y Condiciones  
 

12) SCVO: Seguro Colectivo de Vida Obligatorio 
 

13)  LRT: Ley de Riesgo de Trabajo  

 
14)  SRT: Superintendencia de Riesgo de Trabajo 

15) SSN: Superintendencia de Seguros de la Nación 

16) AAA(arg): Respecto de otras compañías de seguros del mercado nacional, las aseguradoras en 

esta categoría poseen la más alta capacidad para hacer frente a sus obligaciones con asegurados. 
Comparadas con otras aseguradoras del mismo mercado nacional, estas compañías poseen la menor 

susceptibilidad a los efectos de cambios adversos en las condiciones económicas o de negocios. 

AA(arg): Respecto de otras compañías de seguros del mercado nacional, las aseguradoras en esta 

categoría poseen una muy alta capacidad para hacer frente a sus obligaciones con asegurados. 
Comparadas con otras aseguradoras del mismo mercado nacional, estas compañías poseen una muy 

baja susceptibilidad a los efectos de cambios adversos en las condiciones económicas o de negocios. 

A(arg): Respecto de otras compañías de seguros del mercado nacional, las aseguradoras en esta 

categoría poseen una alta capacidad para hacer frente a sus obligaciones con asegurados. 
Comparadas con otras aseguradoras del mismo mercado nacional, estas compañías poseen una baja 

susceptibilidad a los efectos de cambios adversos en las condiciones económicas o de negocios. 

 

En cada categoría, excluyendo AAA, se podrán agregar los símbolos "+" (más) o "‐" (menos) para mostrar 
posiciones relativas dentro de las restantes categorías de calificación 

 
ARTICULO 4°. VENTA DE PLIEGOS 

 
Los Pliegos se podrán adquirir desde el lunes 26 de febrero y hasta el 28 de febrero de 2024 en la Dirección 

General de Determinación Tributaria- División Cementerios y Tasas Varias – Rivadavia 153- Neuquén, a un 

valor de pesos un millón ($ 1.000.000,00).- 
 

Sin embargo bajo la absoluta responsabilidad del solicitante se podrá adquirir el pliego con posterioridad a la 
fecha indicada precedentemente, sin derecho a efectuar consulta  alguna.- 

 

ARTICULO 5°. CIRCULARES ACLARATORIAS CON CONSULTAS Y SIN CONSULTAS Y         
MODIFICATORIAS 

 
Los interesados podrán formular consultas por escrito ante la Dirección General de Administración de 
Contrataciones de Suministro o por correo electrónico a las siguientes direcciones 

dgaseguros@mail.muninqn.gov.ar, compras@muninqn.gov.ar, licitaciones@muninqn.gov.ar,  



 

hasta el miércoles 28 febrero de 2024 a las 13:00 hs. Las aclaraciones correspondientes serán evacuadas 
por el Licitante mediante Circulares Aclaratorias con Consulta. 

Asimismo y hasta la misma fecha, el licitante, si lo juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de 
oficio mediante Circulares sin Consulta o circulares modificatorias. Estas últimas, nunca podrán modificar la 

esencia de la presente licitación. Las aclaraciones se llevarán a conocimiento de todos los adquirentes 

mediante las circulares correspondientes de los Pliegos, pasando a formar parte de estos. 
 

ARTICULO 6°. DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 

 
A todos los efectos del proceso licitatorio y posterior Adjudicación, los interesados deberán constituir 

domicilio Legal dentro del radio de la Ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre.  
Dicho domicilio se presumirá subsistente en tanto no se constituyan y notifiquen nuevos en su reemplazo. 

Las notificaciones serán válidas si se efectúan de alguna de las siguientes formas: 

 
a) Personalmente en el expediente por el interesado o su representante. Previa justificación de la identidad 

del notificado, se dejará constancia en el expediente licitatorio y se le entregará copia del acto. 
b) Por cédula que se diligenciará en el domicilio legal constituido. 

c) Por telegrama colacionado o carta documento con aviso de recepción, dirigidos al domicilio legal 

constituido. 
 

Asimismo y en igual ocasión, deberán denunciar un número de teléfono, y una dirección de correo 
electrónico habilitada a tal fin. 

LA MUNICIPALIDAD fija su domicilio en Avenida Argentina N° 308 – Piso 1° de la Ciudad de Neuquén. 
Teléfono: (0299) 4491200 internos 4104/4156/4192. Correo electrónico: dgaseguros@mail.muninqn.gov.ar, 

compras@muninqn.gov.ar, licitaciones@muninqn.gov.ar.- 

 
Los oferentes deberán someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de la Justicia Ordinaria de 

la ciudad de Neuquén, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción territorial, como también a 
la posibilidad de recusar sin causa. La sola presentación de la Oferta importa la aceptación de esta 

jurisdicción. 

A tal efecto deberán completar la Declaración Jurada que forma parte del presente Pliego 

 
 

CAPITULO II  

OFERTA 
 
 

ARTÍCULO 7°. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

 
La presente Licitación se regirá por el sistema de ETAPA ÚNICA 

 
Las Ofertas serán presentadas en UN (1) sobre cerrado -caja o paquete, en su caso- sin membrete que 

identifique a la firma proponente y donde deberá constar sólo la identificación de la licitación pública en el 

que se consignará: 
 

“Municipalidad de Neuquén” 
 

“Dirección de Compras y Contrataciones” 
         Avda. Argentina y Roca 1° Piso  Palacio Municipal  Neuquén 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 8/2024 
“Apertura: 29/02/2024 -  Hora: 09:00” 

 

 



 

En caso de ser inhábil el día fijado para la apertura, la misma se realizará el primer día hábil siguiente. 

 

El contenido del sobre será el siguiente: 

 

1- El primer folio de la carpeta será un índice que detallará acabadamente el contenido de esta y 

responderá a la foliatura asignada por el OFERENTE.  

2-  El Pliego de Bases y Condiciones con FIRMA y ACLARACIÓN en original del Oferente en 
todas sus fojas 

2.1 Se deberá consignar en la Declaración Jurada que forma parte del presente 
Pliego, el domicilio legal, siendo requisito indispensable que se fije en la ciudad de Neuquén 

sometiéndose expresamente a la Justicia de esta. 

3- La Oferta Económica  

3.1 La Oferta no deberá poseer raspaduras, sobreimpresos, enmiendas, tachaduras o 
testados, en caso de existir, los mismos deberán ser debidamente salvados al pie de la foja con 

firma y aclaración. 

3.2 El precio cotizado será el que corresponda a consumidor final y en pesos. 

3.3 El precio unitario y total en números y el total general de la propuesta en 
números y en letras. En caso de discrepancia entre los precios unitarios y totales de los 

renglones, se optará por el precio unitario, determinando en función del mismo, el precio total; 
y entre el precio total en números y letras se optará por lo indicado en letras. 

3.4 Las propuestas serán confeccionadas de forma que se identifique claramente el 
producto/servicio ofertado y sus precios, pudiendo ser presentada personalmente HASTA EL DÍA 

Y HORA fijados para el acto de apertura 

4- Recibo que acredite la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones, acompañando 

comprobante original y su correspondiente ticket de pago. 

5- Constitución de garantía de oferta, mediante alguna de las modalidades prevista en el 

Artículo 14° del presente Pliego.  

6- Fotocopia de Inscripción como Proveedor del Municipio, caso contrario se deberá   
presentar la documentación que se detalla a continuación:  

6.1 Tratándose de sociedades legalmente constituidas, se deberá presentar copia del 
Contrato Social debidamente certificado, con la constancia de su inscripción en el Registro 

Público de Comercio y la documentación pertinente que legitime a su representante legal.  

6.2 Las Sociedades Anónimas remitirán, además copia del Acta de Asamblea de 
Accionistas y Directorio de distribución de cargos, con períodos de validez vigentes.  

6.3 Copia de constancia de inscripción en los Organismos Nacionales y Provinciales de 

administración tributaria y previsional, CUIT, Ingresos Brutos, Convenio Multilateral, Registro de 
Proveedores de la Provincia de Neuquén (no excluyente), condición ante IVA (RI, Exento), 

monotributo o los que los reemplace en el futuro. 

6.4 Fotocopia de la Habilitación de Actividades Comerciales expedida por la Dirección 
de Comercio e Industria de la Municipalidad de NEUQUEN ó la jurisdicción que corresponda al 

domicilio comercial del oferente, en la cual deberá constar el rubro afín a la contratación de la 
presente licitación.  

 



 

7- CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL MUNICIPAL, o en aquellos casos de 
proveedores que no sean responsables de Tasas, Impuestos y Contribuciones en la Ciudad de 

Neuquén, la presentación de una Certificación emitida por la Dirección General de Gestión 
Tributaria ratificando tal situación, o la Constancia de Solicitud de estos. Previo a la adjudicación 

definitiva se deberá presentar, con carácter obligatorio, el CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

FISCAL MUNICIPAL vigente definitivo o la mencionada certificación. 

Para la adjudicación de ofertas, se admitirá como válida la presentación del Certificado de 
Cumplimiento Fiscal Municipal cuyo vencimiento opere como mínimo el día fijado para la 

apertura de ofertas correspondiente, aun cuando dicho vencimiento se produzca entre el día de 

apertura de ofertas y la adjudicación definitiva.- 
 

La PERSONA FIRMANTE en caso de que no actúe por derecho propio, deberá acreditar personería 

mediante copia certificada de instrumento correspondiente (poder con facultades suficientes; en caso 
de sociedades, fotocopia del Estatuto Social, última Acta de elección de autoridades, de corresponder 

Acta de distribución de cargos y constancia de Inscripción en el Registro Público de Comercio). Para 
los casos de instrumentos expedidos por escribanos Públicos de jurisdicción distinta a la Provincia del 

Neuquén, deberá legalizarse el instrumento ante el Colegio de Escribanos respectivo 
     

8- DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA que garantice el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones establecidos en el capítulo III OFERENTES 
 

 
CAPITULO III 

OFERENTES 
         

 

ARTÍCULO 8°. CAPACIDAD LEGAL  

 
Los oferentes deberán tener capacidad legal para contratar, pudiendo sólo efectuar propuestas las personas 

jurídicas que se encuentren debidamente autorizadas para operar por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación 

 

ARTÍCULO 9° REQUISITOS ECONÓMICOS- FINANCIEROS 
 

 Deberán presentar juntamente con la oferta, los Estados Contables correspondientes al último Ejercicio 

regular exigible a la fecha de apertura de la presente licitación, suscriptos por Contador Público Nacional 
cuya firma debe estar certificada por el respectivo consejo profesional. 

Se admitirá como último Estado Contable requerido aquel cuya fecha de cierre no exceda los dieciocho (18) 
meses anteriores al de apertura de la presente licitación. 
 

A tales efectos se entenderá por Estados Contables el conjunto de la siguiente información: 
a. Memoria 

b. Balance General (o Estado de Situación Patrimonial). 
c. Estado de Resultados (o Estado de Ganancias y Pérdidas). 

d. Estado de Evolución de Patrimonio Neto. 

e. Estado de Flujo de Efectivo  
f.  Notas y Anexos a los Estados Contables. 
 

ARTÍCULO 10°. CERTIFICACIONES Y/O CONSTANCIAS ESPECIFICAS - ANTECEDENTES 
  Los oferentes deberán adjuntar la siguiente documentación: 

       10.1 Fotocopias autenticadas de las autorizaciones otorgadas por la Superintendencia de Seguros de la 

Nación para operar. 
        10.2 Detalle de su actuación en el mercado nacional, en los rubros objeto de la presente Licitación, 

indicando expresamente los datos de los asegurados de la forma más detallada posible tendiente a 



 

que la Municipalidad pueda solicitar o requerir los antecedentes pertinentes con el objeto de 
garantizar una mejor evaluación. 

10.3 Declaración Jurada en la que manifieste no contar con antecedentes desfavorables con relación 
a la calidad de los servicios prestados en ningún otro organismo ya sea Nacional, Provincial o 

Municipal. 

10.4 Fotocopias debidamente autenticadas de las constancias del cumplimiento de los requisitos de 
inscripción en Organismos de control y otros impuestos por la legislación vigente, renovación de 

inscripción, los pagos del canon, franquicia o habilitación, que esté el Oferente obligado a abonar, 
como propias de su condición y/o actividad durante el período del último año calendario anterior al 

de la apertura de la presente Licitación y vigentes en la actualidad. 

La participación de cada oferente como tal, habilita a la Municipalidad a requerir información al 

respecto en Entes de distinta Jurisdicción. La imposibilidad de acreditar los requisitos exigidos, la no 
presentación de las constancias y habilitaciones solicitadas en el presente o el falseamiento de la 

información suministrada en la Declaración Jurada dará lugar a la desestimación de la oferta. 
  

ARTÍCULO 11°. CALIFICACIÓN DE RIESGO 

Tratándose de oferentes cuya rama de actividad sea patrimoniales y mixtos, se deberá acreditar al 
momento de la apertura de la presente Licitación tener vigente la calificación de riesgo “AA” o superior, 

otorgada por Calificadora de Riesgo aprobada por la Comisión Nacional de Valores, un Patrimonio Neto 
igual o superior a $ 100.000.000.000 según último Balance certificado por Contador Público y legalizado 

ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y estar reconocida por la Superintendencia de Seguros 
de la Nación y/o estar integrada mayoritariamente por capital accionario de propiedad estatal. 

Para el caso de aquellos oferentes cuya rama de actividad sea Riesgos del Trabajo o Vida se deberá 
acreditar al momento de la apertura de la presente Licitación tener vigente la calificación de riesgo “A+” o 

superior, otorgada por Calificadora de Riesgo aprobada por la Comisión Nacional de Valores, un Patrimonio 
Neto igual o superior a $ 18.000.000.000 según último Balance certificado por Contador Público y 

legalizado ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y estar reconocida por la Superintendencia 

de Seguros de la Nación y/o estar integrada mayoritariamente por capital accionario de propiedad estatal. 

ARTÍCULO 12°. INHABILITADOS PARA LA PRESENTACIÓN 
 

   No podrán presentarse como Oferentes: 

12. 1. Los que no tengan capacidad para obligarse. 
12.2. Los inhibidos o inhabilitados declarados por Autoridad competente. 

12.3. Los que se hallen en concurso preventivo o quiebra. 
12.4. Los agentes y funcionarios de la Administración Nacional, Provincial o Municipal, ni las 

personas jurídicas integradas total o parcialmente por aquellos, tratándose en el último caso de 
miembros socio - administrador o gerente. 

12.5. Las sociedades e individualmente sus componentes y/o miembros de Directorio que estén 

inhabilitados según el Registro de Proveedores Municipal y/o Tribunal de Cuentas de la Provincia del 
Neuquén. 

 
12.6. Los adjudicatarios, ex-adjudicatarios, concesionarios, o ex-concesionarios de la Provincia del 

Neuquén y/o Municipalidad de Neuquén, que en forma individual o como componentes de sociedades, 

a quienes por incumplimiento de compromisos pactados se le haya demandado judicialmente o 
dispuesto la rescisión del vínculo contractual. 

12.7. Los condenados en causa criminal por delitos dolosos. 
12.8. Los evasores y deudores morosos impositivos o previsionales declarados por Autoridad 

competente según corresponda, así como también los deudores morosos del fisco nacional, provincial 

y/o municipal. 
12.9. Los intermediarios sin representación acreditada. 

12.10. Los que hubieren sido pasibles de suspensión o eliminación del Registro de Proveedores de 



 

la Municipalidad de Neuquén y Licitadores de la Provincia y/o Municipalidad de Neuquén, a la fecha del 
acto de apertura. 

12.11. Los Deudores del Estado Provincial y/o de la Municipalidad de Neuquén. 
12.12. Los demás inhabilitados de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 425/2014. 

 

 
ARTÍCULO 13°. CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN LICITATORIA 

 
           La sola presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación del pliego de Bases y   

Condiciones y el sometimiento a todas sus disposiciones y a la normativa vigente en materia de 
contrataciones.   

  

ARTÍCULO 14°. FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
 

La constitución de las diversas garantías exigidas en el presente proceso licitatorio deberá realizarse por 

alguna de las siguientes modalidades: 
 

a) Fianza bancaria otorgada por entidad radicada en el país, constituyéndose el fiador en deudor solidario, 
liso y llano y principal pagador con expresa renuncia a los beneficios de división y excusión en los 

términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. En tal caso, la documentación a 

adjuntar al acto licitatorio deberá ser una certificación emitida por el banco involucrado con constancia de 
su domicilio y firma autorizada acompañada para su autenticidad de la certificación extendida por un 

Escribano Público. En caso de que la certificación aludida provenga de un escribano de extraña 
jurisdicción, deberá además contar con la correspondiente legalización del Colegio correspondiente.  

 
b) Transferencia bancaria, o pago efectuado con tarjeta de crédito en la caja de tesorería del Palacio 

Municipal, debiendo adjuntar el correspondiente comprobante y el recibo correspondiente expedido por la 

Tesorería Municipal 
 

c) Cheque certificado contra una entidad bancaria: con preferencia del lugar en donde se realiza la licitación, 
o giro postal o bancario. Con vigencia y exigibilidad desde el Acta de Apertura y durante todo el plazo de 

mantenimiento de las propuestas.  

 
d) Seguro de Caución, mediante póliza aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, con los 

anexos, condiciones generales y particulares y suplementos, respondiendo íntegramente a las 
disposiciones del Decreto Nacional N° 411/69, o con el texto ordenado según el mismo. Deberá 

contener expresa constancia que el asegurador se constituye en fiador solidario, liso y llano y principal 

pagador de la garantía prevista, con renuncia a los beneficios de excusión y división en los términos del 
Código Civil y Comercial de la Nación, sin restricciones ni salvedades. Todos los documentos integrantes 

de la póliza deberán estar firmados por el mismo autorizante. Tal firma deberá ser acompañada para su 
autenticidad de la certificación extendida por un Escribano Público. En caso de que la certificación 

aludida provenga de un escribano de extraña jurisdicción, deberá además contar con la 
correspondiente legalización del Colegio correspondiente.  

 

Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución se deberá presentar la misma en 
forma física y además vía correo electrónico a las direcciones dgacc@muninqn.gov.ar 
compras@muninqn.gov.ar, licitaciones@muninqn.gov.ar, a los fines de cotejar los datos de la 

póliza electrónica de seguro de caución individualizada en la oferta. 

En caso de cotizarse alternativas de distintos valores, el 10% se vinculará a los valores que sean mayores. 
 

 ARTÍCULO 15°. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
   

A los fines de la admisión de la oferta, los oferentes deberán constituir una Garantía de Mantenimiento de 
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Oferta a favor de la Municipalidad de Neuquén, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total a que asciende la propuesta, la cual deberá constituirse por alguna de las modalidades 

establecidas en el artículo precedente. 
 

 Los oferentes están obligados a mantener sus ofertas por un plazo de SESENTA (60) días hábiles 
administrativos siguientes a la apertura de ofertas, bajo apercibimiento de tenerla por desistida. 

 
Las garantías deberán expresar que mantienen su vigencia por el plazo de mantenimiento de oferta de 

acuerdo con las modalidades establecidas en el presente Pliego y que el garante declara conocer y aceptar. 

 
 En caso que el Oferente desistiese de su propuesta durante el plazo de mantenimiento de oferta, la 

garantía de oferta pasará a favor de la Municipalidad, en concepto de indemnización sin derecho alguno por 
parte del Oferente o Fiador 

 

 
CAPITULO IV  

DE LA LICITACIÓN 
 

 

ARTÍCULO 16°. CLASE DE LICITACIÓN 
 

La presente licitación se regirá por el Sistema de “etapa única”, el cual implica que el procedimiento de 

selección se establecerá en una sola etapa sobre la totalidad de la Oferta que debe ser presentada en un 
solo sobre, de acuerdo a lo que se indique en la Documentación Licitatoria, siguiendo las formalidades y 

requisitos establecidos en el presente pliego. 
 

ARTÍCULO 17°. APERTURA DE SOBRES 

 

En el lugar, día y hora indicados en el aviso de publicación de la licitación, en acto público se procederá a la 
apertura de los SOBRES. 

En la apertura de las ofertas se labrará un acta en la que constará todo lo actuado, detallándose las 
propuestas numeradas por orden de apertura. La referida acta será leída y suscripta por los funcionarios 

actuantes y los oferentes asistentes. Las presentaciones serán recibidas hasta el día y hora fijados para la 

apertura de sobres sin excepción alguna por ninguna causa. Una vez iniciado el acto de apertura de ofertas, 
no se admitirán: 

1. modificaciones, agregado y/o alteraciones a las ya presentadas; 

2. la presentación de nuevas propuestas. 

 
ARTÍCULO 18º: IMPUGNACIONES A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS OFERENTES  

 
Las Ofertas serán exhibidas a los oferentes por el término de dos (2) días, contados a partir del día hábil 

siguiente al de la apertura, a los fines que todos ellos puedan examinarlas y aportar las observaciones e 
impugnaciones que estimen pertinentes, que deberán efectuarse dentro del citado plazo.  

En caso de que un oferente presente una impugnación, deberá cumplimentar el depósito de una Garantía de 
Impugnación, conforme lo estipulado en el Artículo 19º) del presente Pliego. 

 

ARTÍCULO 19º: GARANTIA DE IMPUGNACION 
 

 Conjuntamente con la presentación de una impugnación en cualquier instancia del proceso licitatorio, el 
Oferente deberá presentar constancia de haber efectuado depósito previo en la Tesorería Municipal a favor 

de la Municipalidad de Neuquén, o por transferencia bancaria a la cuenta Oficial Municipal por un importe de 



 

$2.000.000,00 (Pesos Dos Millones), en concepto de Garantía de Impugnación para cada escrito de 
impugnación presentado. 

 
Esta suma le será devuelta sólo si la impugnación es acogida. En caso de rechazo de la impugnación la 

garantía será ejecutada y su importe se afectará a Rentas Generales de la Municipalidad. 

 
CAPITULO V: 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
ARTÍCULO 20°. VISTA DE LAS PROPUESTAS 

Luego de abierto cada Sobre, se dará vista a todos los oferentes de toda la documentación presentada, en 
el mismo acto de apertura pudiendo los oferentes realizar las observaciones que creyeren procedentes, las 

que serán asentadas en el Acta de Apertura, para su posterior análisis, por parte de la Comisión de 
Preadjudicación 

La documentación se girará a la Comisión de Preadjudicación, que analizará los antecedentes, capacidad y 
solvencia de los Oferentes y Oferta Económica, conforme a la documentación contenida en el Sobre, 

evaluándose el grado de especialización, conocimiento y solvencia profesional y económica de los Oferentes 
en base a toda la documentación estipulada en el presente pliego 

 

ARTICULO 21°. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Planificación Financiera de la Municipalidad de Neuquén. 

La Comisión de Preadjudicación a los efectos de su Informe deberá considerar en conjunto los antecedentes 
requeridos específicamente para el llamado y posteriormente, en segunda instancia, el precio cotizado. 

Estos elementos serán determinantes tanto para calificar a los Oferentes como para seleccionar la oferta 
más conveniente entre aquellas que se ajustaren a las bases y condiciones de la Licitación. 

Una vez que la Comisión de Preadjudicación hubiera analizado toda la documentación presentada y la oferta 

más conveniente, emitirá un Acta de preadjudicación. La Municipalidad de Neuquén se reserva el derecho de 
no calificar a todos ó a cualquiera de los Oferentes que se hubieran presentado al presente llamado a su 

solo juicio, sin derecho a reclamación por parte de éstos. 

 

ARTÍCULO 22°. CRITERIOS DE PREADJUDICACIÓN 

La preadjudicación de los oferentes se realizará sobre oferta más conveniente a los intereses municipales 

En los casos que considere pertinente, la Comisión de Preadjudicación podrá solicitar a los Oferentes 
información ampliatoria de la documentación presentada en su Oferta la que deberá ser evacuada dentro de 

los cinco (5) días hábiles a su notificación. Vencido dicho plazo, si el oferente no cumpliera con lo solicitado 
o lo hiciera en forma incompleta la Comisión de Preadjudicación podrá rechazar la propuesta. 

Toda información requerida a los oferentes será presentada por estos con carácter de declaración jurada. La 
Comisión de Preadjudicación podrá disponer en cualquier tiempo la realización de inspecciones y auditorias 

admin
Texto escrito a máquina
SOLO INFORMATIVO



 

con el objeto de confirmar su veracidad. Toda falsedad comprobada descalificará al Oferente en cuestión, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan por la falta cometida. 

 

ARTÍCULO 23° DESESTIMACIONES DE LAS OFERTAS 

En el acto de apertura no se desestimarán Ofertas. 

Con posterioridad, las causas por las que la Comisión de Preadjudicación podrá desestimar Ofertas serán: 
a) Provenientes de Oferentes no admitidos  

b) Garantía constituida bajo formalidades distintas a las exigidas en el pliego 

c) Falta de presentación de garantía 
d) Enmiendas, raspaduras o alteraciones que no estén debidamente salvadas. 

e) Cuando no se cumplan las Condiciones Licitatorias Generales y/o Particulares. 
f) Por no convenir a los intereses municipales. 

g) Por no poseer Habilitación de Actividades Comerciales. 
h) Garantía insuficiente que no sea subsanada antes de la adjudicación. El concepto de “garantía 

insuficiente es solamente aplicable al monto de la garantía y no a la forma de constitución de la misma” 

i) Por no acreditar lo exigido el capítulo III: OFERENTES, del Pliego. 
j) Cuando no contesten las aclaraciones requeridas por el organismo contratante en los plazos Otorgados.- 

 
 ARTICULO 24°. REGIMEN DE PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

 
 Serán considerados sujetos admitidos para participar de los beneficios a que hace referencia el artículo 
siguiente, los que se detallan a continuación: 

  
a) Personas jurídicas, con más de 2 años de antigüedad que posean su domicilio legal, fiscal, el asiento 

principal de sus negocios y la inscripción de su flota de vehículos en la Municipalidad de la Ciudad de 

Neuquén.  
b) Personas jurídicas con más de 2 años de antigüedad, que posean su domicilio legal, fiscal y el asiento 

principal de sus negocios en la Provincia de Neuquén 
c) Uniones Transitorias y demás agrupamientos de Colaboración Empresaria, cuando todas sus empresas 

integrantes cumplan con alguna de las condiciones establecidas en uno de los incisos anteriores. 
 

A tal efecto, se denominará como Proveedor Local Municipal el que cumplimente los requisitos anteriores y 

se encuentre radicado en la ciudad de Neuquén, Proveedor Local Provincial, el que cumplimente los 
requisitos anteriores y se encuentre radicado en otro municipio de la Provincia de Neuquén y Proveedor No 

Local, a aquél radicado fuera de la provincia del Neuquén, que no reúna las condiciones de los incisos a) ni 
b) de la presente cláusula.- 

 

ARTÍCULO 25°.  IGUALDAD DE OFERTAS Y MEJORAS 
 

25.1 Serán consideradas ofertas iguales a los fines de esta compulsa aquellas que no se diferencien en 
precio y calidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración tendrá también en cuenta para determinar que dos o más 
ofertas resultan igualmente convenientes y en paridad de condiciones para llamar a mejora de ofertas, las 

cotizaciones de aquellos oferentes que revistan la calidad de proveedor municipal y reúnan las siguientes 
condiciones: 

 
a) Si la oferta del Proveedor Local Municipal no supera en un 8% a la oferta de menor precio efectuada 

por un Proveedor No Local, podrá mejorar su oferta igualando la de menor precio. El beneficio de este 

artículo no será de aplicación para los casos en que la mejor oferta económica corresponda a un 



 

proveedor Local Provincial.-  
b)  Si la oferta del Proveedor Local Provincial no supera en un 4% a la oferta de menor precio efectuada 

por un proveedor No Local podrá mejorar su oferta igualando la de menor precio y tendrá derecho a 
su adjudicación.- 

c)  En caso de igualdad del precio de las ofertas entre un Proveedor Local Municipal y un Proveedor 

Local Provincial, se podrá adjudicar la oferta al Proveedor Local Municipal, sin llamar a mejora de 
ofertas.-  

 
25.2 En los casos en que la igualdad sea entre Proveedores Locales Municipales, se llamará a mejora de 

ofertas de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Cuando la igualdad en el renglón no supere el monto de la contratación directa, se preadjudicará 

por sorteo; tal procedimiento quedará registrado en el acta de preadjudicación.- 
b) Caso contrario, serán llamados los proponentes a mejorar el precio por escrito, en la fecha y la 

hora que se establezca. De persistir la igualdad se preadjudicará por sorteo. 
 

25.3 En caso de igualdad del precio de las ofertas entre un Proveedor Local Municipal y un Proveedor No 

Local se podrá adjudicar la oferta al Proveedor Local Municipal, sin llamar a mejoras de ofertas.- 
 

25.4 En caso de igualdad de precio de las ofertas entre un Proveedor Local Provincial y un Proveedor No 
Local, se podrá adjudicar la oferta al Proveedor Local Provincial sin llamar a mejoras de ofertas.-  

 
La solicitud de mejora de oferta se realizará hasta tres días hábiles posteriores a la Apertura de Sobres;  

 
 

CAPITULO VI 

 ADJUDICACIÓN 
 

 
ARTÍCULO 26°. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación se realizará a la firma cuya oferta sea más conveniente, teniendo en cuenta el precio, la 
presentación realizada, trayectoria e idoneidad del oferente, la que se efectuará en forma global por la 
totalidad de los renglones, a excepción de la cobertura de Accidentes de Riesgo del Trabajo (ART) que podrá 

ser adjudicado por renglón individual. 

 
ARTÍCULO 27°. IMPUESTOS Y GRAVÁMENES 

Si durante el período de término contractual se sancionaran impuestos y/o gravámenes que afectaren a las 
primas de seguros por los períodos no facturados a la fecha, ya sean mayores porcentuales o sumas fijas, 

y/o reduciendo las mismas y estos se encuentran avalados por la SRT/SSN o la AFIP mediante resoluciones, 
decretos o leyes pertinentes, la Municipalidad analizará su procedencia legal y técnica, a los fines de 

producir las modificaciones contractuales pertinentes. 
 

ARTÍCULO 28°. GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN 

El adjudicatario, deberá constituir previo a la suscripción del contrato, y una vez notificado de su 
adjudicación mediante la norma legal respectiva, la garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la adjudicación, la cual deberá constituirse por alguna de las 

modalidades establecidas en el artículo 15° del presente Pliego. 

Resuelta la adjudicación se procederá a poner a disposición por el término de tres (3) meses las garantías 
de oferta de quienes no resultaron adjudicados, para su devolución.  



 

En el caso de los adjudicatarios la garantía de mantenimiento de oferta se devolverá al momento de la 
integración de la garantía de cumplimiento del contrato.- 

 
ARTÍCULO 29°. PLAZO CONTRACTUAL 

La vigencia de la contratación deberá abarcar un período de doce (12) meses, contados a partir de las 12:00 
horas del día 02 de marzo de 2024.- 

Si por diversas razones, la Adjudicación fuera con posterioridad a la fecha estimada para el inicio de la 
prestación del servicio, el plazo contractual comenzará al momento de la suscripción del Contrato por parte 

de la firma adjudicada. 

El plazo establecido para el inicio de la prestación del servicio, podrá ser reprogramado a criterio y 
discrecionalidad del licitante, debiendo notificar de manera fehaciente de tal suceso al adjudicatario. 

La Municipalidad de Neuquén tendrá opción a prorrogar el correspondiente Contrato, por igual periodo que 
la contratación original debiendo notificar al Asegurador con una anticipación de treinta (30) días hábiles a la 

fecha de finalización de la relación contractual. 

La Municipalidad de Neuquén tendrá opción de Ampliar el Monto del Contrato, en caso de Producirse 

modificaciones en bienes y/o personas que se aseguren en el marco del presente pliego  
 

El contrato que se firme como consecuencia de la presente Licitación no podrá ser cedido ni transferido, sin 
previa autorización del Municipio. 

 

 ARTÍCULO 30°. FORMA DE PAGO 

 
30.1 SE DEBERA OFERTAR COMO CONDICION DE PAGO: dentro de los 30 días fecha factura 

 

30.2 Los oferentes no deberán tener deuda por ningún concepto con el Municipio (tasas, impuestos,  
contribuciones y Tribunal de Faltas). 

 
Queda expresamente pactado en el caso de existir deuda exigible al momento del pago de los importes que 

surgieran de las presentes actuaciones, las mismas deberán ser canceladas en forma previa al pago de las 

facturas. De no ser así, el oferente por este acto presta su conformidad en forma irrevocable, de aplicar en 
primer lugar el pago que resulte de la contratación a la  cancelación de la deuda.  

 

30.3. La Municipalidad de Neuquén, abonará mensualmente al adjudicatario/contratista los premios dentro 

de los 30 días fecha factura, como mínimo. Las facturas respectivas serán presentadas de acuerdo a las 
normas vigentes. No se considerarán ninguna otra alternativa de pago ni inclusión o discriminación de 

intereses. 
 

CAPITULO VII 

SUSPENSION- RESCISIÓN – EXTINCIÓN CONTRACTUAL 

 

ARTÍCULO 31°. Causal de suspensión de la adjudicación o rescisión contractual 

Queda expresamente establecido que la Municipalidad de Neuquén, podrá rescindir el contrato en cualquier 
momento, en los supuestos de incumplimiento o mal cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

adjudicatario/contratista, ejecutar la garantía de ejecución de contrato y reclamar por los daños y perjuicios 
que éstos le ocasionaren. 



 

En caso de producirse cesiones de contrato, la Municipalidad de Neuquén, a su solo juicio podrá considerar 
que ello implica una merma en la capacidad financiera del contratista y como tal podrá considerarla causal 

de rescisión. 

En caso de rescisión por incumplimiento, el Municipio, notificará al adjudicatario por carta documento tal 

situación. A su vez el adjudicatario/contratista seguirá obligado a cumplir sus prestaciones de servicio 
durante el plazo que se indique en tal documento de notificación, hasta un plazo máximo de sesenta (60) 

días corridos a partir de la fecha de notificación. 

Producida la rescisión por causa y responsabilidad del Adjudicatario, el Municipio podrá contratar a un 

tercero por una parte o la totalidad de los servicios contratados, sin la necesidad de intervención judicial 
previa, siendo a cargo del adjudicatario/contratista los gastos que ello demande. 

 
ARTÍCULO 32°. EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 

33.1 Los cocontratantes deberán cumplir la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones 

establecidas en el Presente Pliego de Bases y Condiciones, así como en los que integren el presente 

Contrato. 
33.2 El Municipio podrá revocar, modificar o sustituir el correspondiente contrato por razones de 

oportunidad, mérito o conveniencia 
 

33.3 Asimismo el contrato podrá extinguirse: 

1. Por mutuo acuerdo 

2. Por cumplimiento del objeto 
3. Por Rescisión por causa atribuible al adjudicatario 

La municipalidad tendrá derecho a rescindir el contrato por culpa del adjudicatario en los casos en que: 

a) El contratista obrara con dolo o con grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones 
b) Cuando mediare cesión total o parcial del contrato por parte del contratista, o se asociare con otro u 

otros para la prestación del servicio, o subcontratare el mismo, sin autorización previa del municipio. 

c) Cuando se produjera la quiebra, concurso o cualquier otra circunstancia de incapacidad o inhabilidad del 
contratista. 

 
En todos los casos la rescisión tendrá el efecto desde el día en que la Autoridad de Aplicación notifique 

fehacientemente al adjudicatario de tal determinación 
Sin perjuicio de las responsabilidades y penas por incumplimiento parcial o total de las obligaciones 

contractuales establecidas en el art. 68°) del Decreto Reglamentario Municipal N° 425/2014, se podrá 

aplicar a los proveedores que incumplan el contrato, lo establecido en el art. 85°) de la misma normativa 
legal.- 

Además de los perjuicios que debiese indemnizar como consecuencia de la rescisión, el adjudicatario 
perderá la Garantía de Ejecución del contrato, la que podrá ser ejecutada y/o dispuesta por la municipalidad 

en forma inmediata a la rescisión.- 

 
CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES VARIAS 
 
 

ARTÍCULO 33°. AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
 

Actuará como Autoridad de Aplicación la Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera de la 

Municipalidad de la Ciudad de Neuquén, fijando a todos los efectos su domicilio Avenida Argentina N° 308 – 

Piso 1° de la Ciudad de Neuquén, provincia del mismo nombre. 
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ARTÍCULO 34°. DERECHOS DE ADJUDICACIÓN 

 
La Municipalidad se reserva el derecho de adjudicar parcialmente o anular la presente tramitación, como así 

también previo a la adjudicación podrá aumentar o disminuir el total a adjudicar, cuando así convenga a los 

intereses municipales, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 52º del Decreto Nº 425/2014.  

 

ARTÍCULO 35°. SANCIONES 

 

Cuando el contratista incurra en el incumplimiento de las obligaciones contractuales, será pasible de las 
sanciones establecidas en el Régimen General de Contrataciones vigente, aprobado por Decreto Nº 

425/2014.- 

 
ARTÍCULO 36°. SOLUCIONES DE COMUN ACUERDO 

 
Las partes solucionarán de buena fe y común acuerdo toda cuestión y divergencia que surjan durante la 

ejecución del contrato, tratando de llegar a una solución satisfactoria al respecto, sin interrupción del 
servicio. 

 

ARTÍCULO 37°. INTERPRETACIÓN 
 

Este Pliego debe ser interpretado como un todo, y sus disposiciones no deben ser sacadas de su contexto 
global que comprende las demás normas aplicables. 

El orden de los Capítulos y Cláusulas de este pliego ni los contenidos de estas establecen un orden de 

prelación entre los mismos. Los títulos utilizados en este pliego sirven solo de referencia y no afectarán la 
interpretación de su texto. 

Los datos y descripciones que se incluyen en el presente Pliego son a título meramente indicativo, no 
asumiendo la Municipalidad ninguna responsabilidad sobre los mismos. No obstante todos los datos y 

descripciones que constituyen requerimientos a los oferentes y obligaciones al Adjudicatario, tienen carácter 
definitivo consecuentemente exigible. 

La presentación de las ofertas implicará que los oferentes han tomado conocimiento y verificado todas y 

cada una de las variables, hechos, circunstancias y Normas Jurídicas que hacen al objeto de la Licitación, 
por lo que no serán admitidos reclamos o peticiones fundados en defecto de la información provista. 

 
ARTÍCULO 38°. CAPACITACIÓN Y SERVICIO 

 

Al inicio de la relación contractual y durante la vigencia del contrato, la Empresa Aseguradora deberá 
capacitar integralmente a un funcionario municipal designado al efecto, a través de cursos, charlas 

personalizadas, etc. y entregándole la totalidad de la documentación que rige en la materia seguros. De ser 
necesario el traslado del agente a la casa matriz o sucursales que no se encuentren en la ciudad de 

Neuquén, los gastos de traslado y los viáticos correrán por parte del oferente. 

Asimismo se compromete a entregar instrucciones escritos que se refieran a la cumplimentación de 
documentación por altas, bajas, modificaciones, denuncias de siniestros y toda otra actuación que involucre 

a la administración de los riesgos asegurados. 
 

ARTÍCULO 39°. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE OFERTA  

 

Dentro de los diez (10) días corridos de practicada la notificación de la adjudicación, se procederá a la 

devolución de las garantías de las propuestas, a excepción del Adjudicatario que será reintegrada al 
momento de presentar la garantía de adjudicación. 
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LICITACION PÚBLICA Nº 8/2024 
Declaración Jurada 

 
DECLARACION JURADA DE CONSTITUCION DE DOMICILIO LEGAL Y 

ACEPTACION DE JURISDICCION JUDICIAL 

 

En relación con la Licitación Pública Nº 8/2024, los abajo firmantes, en representación 

de…............................................................................................................................................ 

A todos los efectos del proceso licitatorio, posterior Adjudicación y prestación del servicio durante el plazo 
contractual, declaramos domicilio legal en: 

Calle:……………………………………………………………………Número…………Piso…………Oficina………………… de la 

Ciudad de Neuquén.  

Teléfono/fax:……………….......... 

Correo electrónico:............……………………………………………………………….……  

Donde se tendrán por válidas todas las comunicaciones, sean ellas administrativas, judiciales o 

extrajudiciales. En caso de cambio de domicilio, el que no podrá fijarse fuera de la Ciudad de Neuquén, 

nos comprometemos irrevocablemente a comunicarlo con razonable anticipación, el que tendrá vigencia 

una vez recepcionada tal denuncia fehacientemente por el organismo licitante. 

Para toda controversia que se pudiera originar en el proceso licitatorio, contratación y ejecución del objeto 

de la presente Licitación Pública, aceptamos irrevocablemente someternos a la competencia y jurisdicción 

de la Justicia Ordinaria del fuero Civil y Comercial con asiento en los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de 

Neuquén, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive 

al Fuero Federal. 

NEUQUEN,           de                               de 2024.- 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 8/2024  

 
CLÁUSULAS PARTICULARES Y ANEXOS 

 
OBJETO: 

 
LLÁMESE A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS VARIOS PARA LA MUNICIPALIDAD 

DE NEUQUÉN SEGÚN EL SIGUIENTE ORDEN: 

 

 

RENGLÓN 1: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEGURO TÉCNICO Y DAÑOS TOTALES EN       

TRAILERS  

 

OBJETO: 

 
Contratación de un seguro de Responsabilidad Civil, Seguro Técnico Equipo de Contratista y Daños Totales 

para cinco (5) Trailers, según detalle en el Anexo I, que forma parte del Pliego, contemplando los daños 
materiales con motivo del mismo. 

 
COBERTURAS: 

 

a) SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
 

Emergente de los equipos detallados en el Anexo I mientras se encuentren desarrollando los trabajos 
específicos para los cuales fueron diseñados 

El asegurador indemnizará por hasta la suma de $ 2.000.000,00 por tráiler 

Franquicia: 10% del monto del siniestro con un mínimo del 1% y un máximo del 5% sobre la suma 
asegurada 

 
b) SEGURO TÉCNICO EQUIPOS DE CONTRATISTA 

 

El asegurador indemnizará de daños totales (pérdidas o daños totales a los bienes objetos del seguro a 
consecuencia de los riesgos de accidente, incendio y robo) 

 
 Se entenderá que existe robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes objeto del 

seguro, con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas, sea que tengan lugar 

antes del hecho para facilitarlo, en el acto de cometerlo e inmediatamente después, para lograr el 
fin propuesto o la impunidad (Art. 164 del Código Penal). Por intimidación se entenderá únicamente 

la amenaza irresistible directa o indirecta de daño físico inminente al asegurado, a los miembros de 

su familia o a sus dependientes. 
 

 La cobertura deberá amparar los equipos mientras los mismos se encuentres cumpliendo su función 

específica. Se amplía a cubrir el transporte de los bienes asegurados por medio de vehículos propios 
en conexión con los lugares donde realizan sus funciones específicas.  

 

Capital asegurado aproximado total por cinco (5) Trailers: $ 63.156.000,00.- 
Franquicia: 10% del monto del siniestro con un mínimo del 1% y un máximo del 5% sobre la suma 

asegurada 
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RENGLÓN 2: FLOTA AUTOMOTORES, MOTOS, EQUIPOS DE AGUA Y VIALES 

 

OBJETO:  
 

Contratación de un Seguro con cobertura CATEGORÍAS 6 y 7  para Automotores detallado en el Anexo II  y 

con cobertura CATEGORÍA 1 y 2 para los automotores detallados en Anexo III que forma parte del Pliego. 
 

COBERTURAS:  
 

a) Para automotores modelos desde 2005 en adelante se solicita Cobertura CATEGORÍAS 6 y 7 
Categoría 6: Incluye Responsabilidad Civil + Incendio Parcial y Total + Robo Parcial y Total + Accidente 

Total+ Granizo, Terremoto e Inundación Parcial y Total sin deducibles + huelga, lockout o tumulto popular + 

asistencia Jurídica Integral. 
 

Categoría 7: Responsabilidad Civil+ Incendio Parcial y Total + Robo o Hurto Parcial y Total + Accidente 
Total+ Granizo, Terremoto e Inundación Parcial y Total sin límite y sin deducibles+ cristales sin límite y sin 

deducibles+ roturas de cerraduras por robo o intento de robo sin límite y sin deducibles + daños parciales 

por accidente sin deducibles al amparo de robo total + reposición a 0 km en caso de robo, hurto, incendio o 
accidente total durante el 1er año desde la fecha de factura de compra del vehículo 0 km + gastos de 

gestoría por robo o hurto total o destrucción total hasta la suma de $ 15.000 + huelga, lockout o tumulto 
popular+ asistencia jurídica integral + accidentes personales por muerte e invalidez total del conductor y 

acompañantes en caso de accidente del vehículo asegurado por $ 5.000 por persona con un límite por el 
total de personas que viajen en un mismo vehículo $ 25.000. Las unidades bajo certificado N°142,143 y 144 

se cubrirá un cristal/cerradura por unidad por vigencia junto a la cobertura de transporte de pasajeros. 

 
El Asegurador cubrirá la Responsabilidad Civil del seguro Automotor según resolución 21999 de la SSN visto 

el art. 67 del Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte aprobado mediante decreto 2254/92 en la 
República Argentina y países limítrofes 

Sin franquicia 

 
b) Para automotores hasta modelo 2004 se solicita: cobertura CATEGORÍAS 1 y 2, y para 

Máquinas y Equipos  solo se solicita cobertura CATEGORÍA 1 (Según Anexo III).-  
 

Categoría 1: Responsabilidad Civil+ Asistencia Jurídica Integral (sin asistencia al vehículo y personas) 
Categoría 2: Responsabilidad Civil + Asistencia Jurídica Integral (con asistencia al vehículo y personas) 

Sin franquicia 

 
AMPLIACIÓN Y/O DISMINUCIÓN DE UNIDADES: 

La Municipalidad se reserva el derecho de sustituir, aumentar y/o disminuir la cantidad de unidades a 
asegurar en el momento que se estime necesario dentro del período contractual, debiendo El Asegurador 

tomar las previsiones que corresponda a efectos de contar con la pertinente cobertura desde el día de su 

notificación. La disminución de las unidades aseguradas generará un crédito a favor de la Municipalidad que 
deberá ser tomado en proporción al tiempo del riesgo (a prorrata temporis) no asumido. 

 
c) Para flota de motos.- 

 

OBJETO:  
 

Contratación de Seguro de Cobertura 3 para la flota de Motos según lo detallado en el Anexo IV, que forma 
parte del Pliego. 

 
 

 



 

 
 

COBERTURA:  
 

Responsabilidad Civil a Terceros + Incendio Parcial + Total + Robo Total + huelga, lock out o tumulto 

popular + asistencia jurídica integral), El servicio de Grúa y traslado de vehículos se deberá encontrar 
contemplado en el premio total, no debiéndose abonar ningún tipo de pago adicional por dicha prestación. 

AMPLIACION Y/O DISMINUCION DE UNIDADES: 
 

La Municipalidad se reserva el derecho de sustituir, aumentar y/o disminuir la cantidad de unidades a 
asegurar en el momento que se estime necesario dentro del período contractual, debiendo El Asegurador 

deberá tomar las previsiones que corresponda a efectos de contar con la pertinente cobertura desde el día 

de su notificación. La disminución de las unidades aseguradas generará un crédito a favor de la 
Municipalidad que deberá ser tomado en proporción al tiempo del riesgo (a prorrata temporis) no asumido. 

Sin franquicia 
 

d) Para lanchas, bote semi-rigido y motos de agua.- 

 
OBJETO:  

 
Contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil para Botes Semi Rígidos, y de cobertura Tipo Navega 

Max Plus, para motos de agua, de acuerdo a lo detallado en el Anexo IV, que forma parte del Pliego. 
 

COBERTURA BOTE SEMI RÍGIDO:  

 
El asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la 

responsabilidad Civil extracontractual en la que incurra por la violación del deber genérico de no dañar a 
otro, de conformidad y dentro de los límites establecidos en el presente seguro, como consecuencia de 

hechos emergentes de la actividad descripta, acaecidos en el plazo convenido 

La franquicia establecida contempla un deducible del 1% de la suma asegurada (mínimo USD150*). 
(*): Se tomará el valor de cotización oficial informado por el Banco Nación de la República Argentina. 

  

AMPLIACION Y/O DISMINUCION DE UNIDADES: 

 
La Municipalidad se reserva el derecho de sustituir, aumentar y/o disminuir la cantidad de unidades a 

asegurar en el momento que se estime necesario dentro del período contractual, debiendo El Asegurador 

deberá tomar las previsiones que corresponda a efectos de contar con la pertinente cobertura desde el día 
de su notificación. La disminución de las unidades aseguradas generará un crédito a favor de la 

Municipalidad que deberá ser tomado en proporción al tiempo del riesgo (a prorrata temporis) no asumido. 
 

COBERTURA MOTOS DE AGUA:  
 

Daños totales y parciales a causa de naufragio, varamiento, incendio y/o explosión y choque con otra 

embarcación, buque o aeromóvil, muelles y en general cualquier cuerpo fijo y flotante, robo total de la 
embarcación (completa). Responsabilidad Civil por colisión hacia cosas de terceros (hasta la suma asegurada 

de la embarcación), salvamento y asistencia, huelga, lock out, tumulto y conmociones civiles. 
La franquicia establecida contempla un deducible del 1% de la suma asegurada (mínimo USD150*). 

(*): Se tomará el valor de cotización oficial informado por el Banco Nación de la República Argentina. 

 
e) Para Máquinas Viales y Equipos Viales.- 

 
OBJETO:  

 

Contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil para Máquinas y Equipos Viales detallados en el Anexo 
VI, que forma parte del Pliego. 



 

 
 

COBERTURA:  
 

Categoría 1: Responsabilidad Civil + Asistencia jurídica Integral (sin asistencia al vehículo  y personal) 

Contratación de un Seguro Técnico para Máquinas y Equipos Viales detallados en el Anexo VI, que forma 
parte del Pliego. 

 
f) Para Máquinas Viales y Equipos Viales. (seguro técnico)- 

 
Por DAÑOS TOTALES: Pérdidas o daños totales a los bienes objeto del seguro a consecuencia de los riesgos 

de accidentes, incendios y robo. 

 
Franquicias de Responsabilidad Civil: el asegurado participará en todo y cada siniestro con una franquicia del 

10% de la indemnización con un mínimo del 1% y un máximo del 5% de la suma asegurada. 
 

El Asegurador deberá hacerse cargo de las demandas, reclamos y/o juicios, con todos los gastos accesorios 

que ello demande en carácter de costos y costas, sea por cualquier concepto derivado de lucro cesante, 
pérdida de mercado, demoras, incumplimientos y cualquier otra pérdida de naturaleza similar producida por 

el equipamiento vial municipal ante la destrucción de la conducción subterránea o aérea debido a su 
actividad específica, quedando la Municipalidad exenta de toda situación que fuera contemplada en la 

cobertura del contrato de seguro. 
 

AMPLIACION Y/O DISMINUCION DE UNIDADES: 

 
La Municipalidad se reserva el derecho de sustituir, aumentar y/o disminuir la cantidad de unidades a 

asegurar en el momento que se estime necesario dentro del período contractual, debiendo El Asegurador 
tomar las previsiones que corresponda a efectos de contar con la pertinente cobertura desde el día de su 

notificación. La disminución de las unidades aseguradas generará un crédito a favor de la Municipalidad que 

deberá ser tomado en proporción al tiempo del riesgo (a prorrata temporis) no asumido. 
 

 

RENGLÓN 3: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ACTIVIDADES MUNICIPALES 

 

OBJETO:  
 

Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva por las indemnizaciones que debiera a 

terceros la Municipalidad de Neuquén que conforme a la ley la hagan civilmente responsable a consecuencia 
de hechos o circunstancias derivadas de actividades comunales realizadas por sus funcionarios y 

dependientes, como así también beneficiarios de planes que se desempeñan en actividades dependiendo de 
la Municipalidad de Neuquén.- 

 

COBERTURA: 
 

Amparar la Responsabilidad Civil extra-contractual en que incurra el asegurado por el ejercicio de actividades 
dentro y fuera de las dependencias Municipales.- 

Cubrir además la Responsabilidad Civil derivada de acción directa o indirecta del incendio, rayo, explosión, 

descargas eléctricas y/o escapes de gas; por carteles, letreros y/o objetos afines; caídas de objetos; carga 
y/o descarga de bienes fuera del local asegurado; por ascensores, montacargas; por instalaciones a vapor 

de agua y/o aceite caliente; por armas de fuego que porten y guarden empleados de seguridad; guarda de 
vehículos; rotura de cañerías; por el uso de grúas, guinches, auto elevadores, topadoras, motoniveladoras, 

palas cargadoras y/o otras máquinas, bienes o cosas y/o equipos propios y/o contratados y contratistas y/o 
subcontratistas; redes de cloaca, agua y levantamiento de árboles en vía pública; público asistente a 

espectáculos; uso de juegos infantiles; uso de playas, piscinas y/o natatorios; animales domésticos y/o de 



 

granja; paseos y/o excursiones (didácticas y/o pedagógicas organizadas y supervisadas por el asegurado); 
prácticas deportivas (educación física en el caso de guarderías y/o jardines maternales), no profesionales y/ 

federadas (excluyendo el riesgo propio del deporte) . En caso de existir coberturas específicas sobre 
cualquiera de los bienes ante mencionados, la responsabilidad será aplicada en exceso de las mismas hasta 

la suma asegurada de la presente cobertura. 

 
* Sumas aseguradas: 

- Responsabilidad Civil Comprensiva por evento (a primer riesgo absoluto): $ 17.764.320,00.- 
- Límite en el agregado anual: $ 53.292.960,00.- 

Franquicia: el Asegurado participará en todo y cada siniestro con una franquicia del 10% de la 
indemnización con un mínimo del 1% de la suma asegurada por acontecimiento. 

 

** Cobertura para actividades administrativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales, jardines 
maternales, centros deportivos, reparación en calle, trabajos en plazas, limpieza urbana, poda y 

levantamiento de árboles de veredas, esterilización canina en dependencias de zoonosis, campañas de 
prevención y/o concientización. - 

 

 

RENGLÓN 4: SEGURO INTEGRAL DE COMERCIO 

 

OBJETO: 
 

Contratación de un Seguro Integral de Comercio de las Dependencias Municipales detalladas en el Anexo 
VII, que forma parte del Pliego y un Seguro de Tesorería Municipal 

 

Seguro Integral de Comercio - Edificios 
 

COBERTURAS: 
 

a) Incendio, huracán, ciclón, tornado de edificios.  

Suma Asegurable aprox. $1.329.239.593,12 

b) Incendio, huracán, ciclón, tornado de contenidos 

Suma Asegurable aprox. $ 585.562.829,79 

c) Responsabilidad Civil a consecuencia de Incendio y/o explosión (linderos) 

Suma Asegurable aprox. $ 2.309.361,60 

d) Gastos especiales por remoción de escombros (extinción de incendios y HP) en dependencias de la 

Municipalidad 

Suma asegurable aprox. $ 1.000.000,00 

e) Cristales. Dependencias Municipales 

Suma Asegurable aprox. $ 2.309.361,60 

f) Robo de contenidos generales 

Suma Asegurable aprox. $571.007.751,76 

SIN FRANQUICIA 

 

Seguro Integral de Comercio – Tesorería Municipal 
 

COBERTURA: 
 



 

Dinero en caja fuerte y/o cajón mostrador de la Dirección de Tesorería de la Municipalidad de Neuquén 
Suma Asegurable aprox. $9.237.446,40 

La póliza deberá contar con asistencia para comercios 
Bienes recientemente adquiridos 

Suma Asegurable aprox. $1.000.000,00 

Franquicia: 10% del siniestro con un mínimo equivalente al 5% de la suma asegurada 
 

 

RENGLÓN 5: SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES EN JARDINES MUNICIPALES 

 

OBJETO: 
 

Contratación de un Seguro de Accidentes Personales para la cobertura de 132 personas aprox., de 45 días a 

69 años en Jardines Municipales según el detalle del Anexo VII, que forma parte del Pliego. 
 

COBERTURA: 
 

Accidentes Personales: Se cubrirá la muerte por accidente, invalidez total y parcial permanente por 

accidente y gastos de asistencia médico-farmacéutica prestacional. La jornada cubierta regirá mediante la 
jornada escolar e in-itinere. 

 
Suma asegurada por persona: 

 Muerte por Accidente $ 6.000.000,00. 

 Invalidez total y parcial permanente por accidente $1.000.000,00.- 

 Gastos Médico-farmacéuticos: $500.000.- (Sin franquicia.) 

 
Observaciones:  

- Ante un accidente que requiera atención médica, la prestadora deberá facturar directamente a la 

Aseguradora adjudicada en el presente acto licitatorio (Sin que la Municipalidad actúe de intermediaria 
entre la prestadora y la Aseguradora).- 

- Se deja establecido que el municipio se reserva el derecho de efectuar Altas y Bajas de 
personas en nómina de Beneficiarios durante el plazo contractual. - 

 

 

RENGLÓN 6: SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES DE AGENTES DE LIMPIEZA Y RECICLAJE 

 

OBJETO: 
 

Contratación de un Seguro de Accidentes Personales para la cobertura de 36 personas, de 14 a 75 años que 
operan en la planta de separación de residuos ubicada en el complejo ambiental Neuquén, según el detalle 

del Anexo VII, que forma parte del Pliego. 

 
COBERTURA: 

 
Accidentes Personales: Se cubrirá la muerte por accidente, invalidez total y parcial permanente por 

accidente y gastos de asistencia médico-farmacéutica por accidente. La jornada cubierta regirá mediante la 

jornada laboral e in-itinere. 
 

Suma asegurada por persona: 
 Muerte por Accidente hasta $ 6.000.000,00. 

 Invalidez total y parcial permanente por accidente hata $1.000.000,00.- 

 Asistencia Médico-farmacéuticos prestacional hasta: $500.000,00- (Sin franquicia.) 

 

 



 

 
 

Observaciones:  
 

- Ante un accidente que requiera atención médica, la prestadora deberá facturar directamente a la 

Aseguradora adjudicada en el presente acto licitatorio (Sin que la Municipalidad actúe de intermediaria 
entre la prestadora y la Aseguradora).- 

- Se deja establecido que el municipio se reserva el derecho de efectuar Altas y Bajas de 
personas en nómina de Beneficiarios durante el plazo contractual.- 

 
 

RENGLÓN 7: SEGURO COBERTURA DE CRISTALES 

 
OBJETO: 

 
Contratación de un Seguro por la cobertura de roturas y/o rajaduras de Cristales del monumento a los 

caídos en Malvinas.  

 
COBERTURA: 

 
Rotura y/o rajadura, incluso a consecuencia de tumulto popular, huelga o lock out. A primer riesgo absoluto.  

Sin deducibles 
Sumas Asegurables Aproximadas: $4.123.860,00 

 

 

RENGLÓN 8: SEGURO CONTRA TODO RIESGO EN TODO EL PAIS DE DISPOSITIVOS 

ELECTRÓNICOS 

 
OBJETO: 

 

Contratación de un Seguro por la cobertura CONTRA TODO RIESGO PARA LOS BIENES MUEBLES QUE SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

 
- Cámara Filmadora Panasonic AG- HMC 71 E serie Nº E 8 KOO 143. 

- Cámara fotográfica Cuerpo Nikon D7000 con Flash Nikon SB 900 Grip, objetivo. 
- Cámara fotográfica Cuerpo Canon 7D con Flash, lente y batería Canon. 

* Suma asegurada total: $1.440.702,00.- 

*Franquicia del 10% del monto del siniestro con un mínimo de 2,5% de la suma asegurable de cada bien 
 

 

RENGLÓN 9: SEGURO POR ACCIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN Y 

ROBO DE DISTINTOS DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

 

OBJETO: 
 

Contratación de un Seguro por la cobertura por acción directa o indirecta de incendios, rayo, explosión y 
robo que afecten los bienes objeto del seguro (excluido hurto) o su tentativa que se detallan a continuación: 

Dos (2) Notebook Dell Mod. 15.5555 

* Suma Asegurable Total: $646.622,00.- 
*Franquicia del 10% del monto del siniestro con un mínimo de 2,5% de la suma asegurable de cada bien. 

 
 

 
 



 

 

RENGLÓN 10: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR INDEMNIZACIONES A TERCEROS 

 
OBJETO:  

 

Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil, por las indemnizaciones que debiera a terceros la 
Municipalidad de Neuquén que, conforme a la ley, la hagan civilmente responsable a consecuencia de 

hechos o circunstancias derivadas de actividades comunales, realizadas por sus funcionarios y dependientes, 
como así también beneficiarios de planes que se desempeñan en actividades dependiendo de la 

Municipalidad de Neuquén.- 
 

COBERTURAS: 

 
Amparar la Responsabilidad Civil extra-contractual en que incurra el asegurado por el ejercicio de actividades 

dentro y fuera de las dependencias Municipales. 
Cobertura para trabajos en plazas, limpieza urbana, poda y levantamiento de árboles de veredas (con 

desmalezadoras, motosierras, podadoras de altura, triciclos cortadores de césped, motoguadaña, 

bordeadora, etc.). 
 

Cubrir además la Responsabilidad Civil derivada de acción directa o indirecta del incendio, rayo, explosión, 
descargas eléctricas y/o escapes de gas. 

  
* Sumas aseguradas: 

- Resp. Civil Comprensiva por evento (a primer riesgo absoluto): $ 4.441.080,00.- 

- Incendio, Rayo y/o explosión: $4.441.080,00.- 
* Deducible específico: $95.000,00 

 

 

RENGLÓN 11: CONTRATACIÓN DE SEGURO DE VIDA OPTATIVO 

 

OBJETO: Contratación de un Seguro de Vida para personal municipal. (Titular y/o cónyuge) 
 

COBERTURA BÁSICA: Muerte por cualquier causa durante las 24 hs. 
 

* Adicionales:  
 

- Muerte: Múltiplo de 25 sueldos. Capital asegurado máximo $680.000,00 

- Muerte accidental e indemnizaciones parciales por accidentes igual a la básica.- 
- Incapacidad total y permanente por enfermedad y accidente, igual a la básica.- 

- Enfermedades graves, corresponde a un 10 % de la cobertura básica con un máximo de $200.000.- 
- Trasplantes por $284.000.- 

 

*Cobertura Adicional Optativo. El asegurado titular podrá incluir a su cónyuge en las siguientes condiciones: 
 

- Misma cobertura que el titular. 
- Mismo capital que el asegurado titular. 

- Edad límite de ingreso para el grupo inicial: 100% del padrón, hasta 70 años inclusive. 

 
* Para futuros ingresos:  

- Edad límite de ingreso de 65 años inclusive. 
- Límite de permanencia 70 años inclusive. 

* Suma Asegurada: Múltiplo de 25 sueldos (capital asegurado máximo de $680.000,00) 
 

* Cantidad de asegurados aprox.: 564.- 



 

 
** La cantidad de empleados y masa salarial son referenciales, los mismos serán ajustados mensualmente 

de acuerdo a las liquidaciones efectivamente realizadas. 
 

 

RENGLÓN 12: CONTRATACIÓN DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO OBLIGATORIO 

 

OBJETO:  
 

Contratación de seguro de vida colectivo Obligatorio según la actualización de la alícuota del Decreto 
Nacional Nº 1567/74, y resolución (SSN) 406296/2017 que fijan el valor del SCVO en un monto equivalente 

a 5,5 Salarios Mínimos Vitales y Móviles (SMVM) 

 
Suma Asegurada por persona: $858.000,00 (según criterio de Decreto Nº1567/74) 

 
 

RENGLÓN 13: SEGURO DE ACCIDENTES DE RIESGO DE TRABAJO LEY 24557 

 
OBJETO 

 

* Tasa variable: 3,10% 
 

* La tasa fija de Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales (F.F.E.P.) a partir de Enero 2024 será de 
$444,00, según lo establecido en la Disposición N° 1/2024 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. La 

Resolución N° 649/22 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, establece que el valor de la 

suma fija prevista en el Artículo 5° del Decreto N° 590/97 del Poder Ejecutivo Nacional, y sus modificatorios 
y normativa complementaria, se incrementará trimestralmente según la variación de la Remuneración 

Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) "Índice no decreciente".  
 

* Masa salarial mensual sujeto a aportes aproximado: $3.194.678.319,36- 
* Cantidad de Agentes apróx: 4094 (Simulación mes de Enero de 2024). 

 

La cantidad de empleados y masa salarial son valores referenciales. Los mismos serán ajustados 
mensualmente de acuerdo con las liquidaciones realizadas 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



1 I 17 S/Nº

QUIROFANO 

MOVIL N/POSEE

ESTRUCT CAÑO 20 X 40  

X 1.20 MTS 2000 N/POSEE N/POSEE N/POSEE N/POSEE $7,500,000.00

2 I 19 S/Nº

TRAILER 

QUIROFANO 

MOVIL

ANDINO KRALJ 

S.R.L.

MED 6mts largo, 2.40mts 

ancho, superficie 

14.40mts2 2005 N/POSEE N/POSEE N/POSEE N/POSEE $7,500,000.00

3 I 44 S/Nº

TRAILER TIPO 

CONTAINER 

SOBRE 

PATINES N/POSEE

LARGO 6.00 ANCHO 

2.50 ALTO 2.48 MTS 2014 N/POSEE N/POSEE N/POSEE N/POSEE $7,500,000.00

4 AM 97 S/Nº

MODULO 

HABITACIONAL N/POSEE

LARGO 12.16 ANCHO 

2.44 ALTO 2.40 MTS 2017 N/POSEE N/POSEE N/POSEE N/POSEE $20,328,000.00

5 AM 102 S/Nº

MODULO 

HABITACIONAL N/POSEE

LARGO 12.16 ANCHO 

2.44 ALTO 2.40 MTS 2018 N/POSEE N/POSEE N/POSEE N/POSEE $20,328,000.00

TOTAL: $63,156,000.00

MOD

NUMERO DE 

MOTOR

MARCA  

DE MOTOR

NUMERO DE 

CHASIS O 

BASTIDOR

MARCA  DE 

CHASIS

IMPORTE 

APROXIMADO

ANEXO Nº I -  TRAILERS

Nº

Nº DE  

INTER

Nº DE 

DOMINIO VEHICULO MARCA MODELO 

admin
Texto escrito a máquina
SOLO INFORMATIVO



Nº

INTERNO DOMINIO VEHICULO MARCA MODELO AÑO MOTOR

MARCA DE 

MOTOR CHASIS O BASTIDOR

MARCA DE 

CHASIS SUMA ASEG.

COBER-

TURA

1 AT 89 FBI 462 PICK-UP CHEVROLET CABINA SIMPLE MODELO  S10 2005 M1T218641 MWM 9BG124AC05C430106 CHEVROLET $9,040,000 7

2 AT 90 FWJ 065 CAMION VOLCADOR FORD

CARGO 1517 CHASIS 

C/CABINA 2006 30383035 CUMMINS 9BFXTNCF96BB76117 FORD $28,980,000 6

3 AT 91 FWJ 066 CAMION REGADOR FORD

CARGO 1517 CHASIS 

C/CABINA 2006 30383436 CUMMINS 9BFXTNCF36BB77960 FORD $28,980,000 6

4 AT 92 FWJ 067 CAMION REGADOR FORD

CARGO 1517 CHASIS 

C/CABINA 2006 30383574 CUMMINS 9BFXTNCF76BB77962 FORD $28,980,000 6

5 AT 93 FWJ 068 CAMION VOLCADOR FORD

CARGO 1517 CHASIS 

C/CABINA 2006 30383139 CUMMINS 9BFXTNCF36BB76047 FORD $28,980,000 6

6 AT 94 FWJ 069 CAMION REGADOR FORD

CARGO 1517 CHASIS 

C/CABINA 2006 30383577 CUMMINS 9BFXTNCF56BB77961 FORD $28,980,000 6

7 AT 95 GAR 627 PICK-UP FORD

F-100 4X2 XP PLUS 3.9D 

CAB/SIMPLE 2007 30814279 CUMMINS 9BFFF22C17B037638 FORD $23,023,000 7

8 AT 98 IMS 144 CAMION VOLCADOR VOLKSWAGEN

13.180 CHASIS C/CABINA  C/ 

CAJA VOLCADORA MARCA 

BIANCHI DE 6m3 2009 G1T117666 M W M 9533172S5AR007780 VOLKSWAGEN $29,400,000 6

9 AT 99 ILM 784 CAMION VOLCADOR VOLKSWAGEN

13.180 CHASIS C/CABINA  C/ 

CAJA VOLCADORA MARCA 

BIANCHI DE 6m3 2009 G1T116283 M W M 9BWB172S5A94114 VOLKSWAGEN $29,400,000 6

10 AT 100 ILM 785 CAMION VOLCADOR VOLKSWAGEN

13.180 CHASIS C/CABINA  C/ 

CAJA VOLCADORA MARCA 

BIANCHI DE 6m3 2009 G1T116288 M W M 9BWB172S6AR943252 VOLKSWAGEN $29,400,000 6

11 AT 101 ILM 786 CAMION CISTERNA VOLKSWAGEN

13.180 CHASIS C/CABINA  C/ 

TANQUE CISTERNA DE 9000 

LTS MARCA TORREGGIANI 2009 G1T116249 M W M 9BWB172S5AR943081 VOLKSWAGEN $29,400,000 6

12 AT 102 IMS 142 CAMION CISTERNA VOLKSWAGEN

13.180 CHASIS C/CABINA  C/ 

TANQUE CISTERNA DE 9000 

LTS MARCA TORREGGIANI 2009 G1T117665 M W M 9533172S9AR007605 VOLKSWAGEN $29,400,000 6

13 AT 103 IMS 143 CAMION CISTERNA VOLKSWAGEN

13.180 CHASIS C/CABINA  C/ 

TANQUE CISTERNA DE 9000 

LTS MARCA TORREGGIANI 2009 G1T117670 M W M 9533172S4AR007768 VOLKSWAGEN $29,400,000 6

14 AT 104 ION 819 CAMION PLAYO AGRALE 7500 CD (DOBLE CABINA) 2009 E1T157178 M.W.M. 9BYC2663SAC000413 AGRALE $20,500,000 6

15 AT 105 ION 820 CAMION PLAYO AGRALE 7500 CD (DOBLE CABINA) 2009 E1T157562 M.W.M. 9BYC2663SAC000414 AGRALE $20,500,000 6

16 AT 106 ITG 294 CAMION VOLCADOR FORD F-4000 D CHASIS C/CABINA 2010 36165450 CUMMINS 9BFLF4796AB074512 FORD $31,895,000 6

17 AT 107 LIM 313 CAMION VOLCADOR VOLKSWAGEN

8.150E CHASIS C/CABINA 

DOBLE 2012 P1A032887 M.W.M. 9531952P6CR230932 VOLKSWAGEN $43,991,000 6

18 AT 108 LVS 732

CAMION RECOLECTOR 

COMPACTADOR DE 

RESIDUOS VOLKSWAGEN 13.180 CHASIS C/CABINA 2012 G1T139396 M.W.M. 9533172S2CR225159 VOLKSWAGEN $28,560,000 6

19 AT 109 MJT 501 FURGONETA FIAT DUCATO COMBINATO 2.3JTD 2013 7152793 FIAT 93W244K74D2101308 FIAT $22,572,000 7

20 AT 110 MJT 491 FURGONETA FIAT DUCATO COMBINATO 2.3JTD 2013 7152720 FIAT 93W244K74D2101411 FIAT $22,572,000 7

21 AT 111 MJT 500 FURGONETA FIAT FIORINO FIRE 1242 MPI 8V 2013

178E8011117672

6 FIAT 9BD25521AD8955947 FIAT $6,798,000 7

22 AT 112 MJT 492 FURGONETA FIAT FIORINO FIRE 1242 MPI 8V 2013

178E8011117672

5 FIAT 9BD25521AD8955946 FIAT $6,798,000 7

ANEXO Nº II.  FLOTA DE AUTOMOTOR (COBERTURA 6 Y 7)
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23 AT 113 MJT 502 FURGONETA FIAT FIORINO FIRE 1242 MPI 8V 2013

178E8011119944

1 FIAT 9BD25521AD8956207 FIAT $6,798,000 7

24 AT 114 MJT 493 FURGONETA FIAT FIORINO FIRE 1242 MPI 8V 2013

178E8011117680

9 FIAT 9BD25521AD8955941 FIAT $6,798,000 7

25 AT 115 MJT 495 PICK-UP FIAT 

STRADA WORKING 1.4 PICK 

UP CABINA SIMPLE 2013

310A2011110513

6 FIAT 9BD27840ND7578642 FIAT $9,016,000 7

26 AT 116 MJT 490 PICK-UP FIAT 

STRADA WORKING 1.4 PICK 

UP CABINA SIMPLE 2013

310A2011110500

3 FIAT 9BD27840ND7578638 FIAT $9,016,000 7

27 AT 117 MJT 494 PICK-UP FIAT 

STRADA WORKING 1.4 PICK 

UP CABINA SIMPLE 2013

310A2011110500

2 FIAT 9BD27840ND7578644 FIAT $9,016,000 7

28 AT 118 MPJ 966 PICK-UP FORD 

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2 LD DIESEL 2013 QW2PDJ119128 FORD 8AFAR22JXDJ119128 FORD $16,261,000 7

29 AT 119 MPJ 962 PICK-UP FORD 

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2 LD DIESEL 2013 QW2PDJ119116 FORD 8AFAR22J3DJ119116 FORD $16,261,000 7

30 AT 120 MPJ 961 PICK-UP FORD 

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2 LD DIESEL 2013 QW2PDJ119127 FORD 8AFAR22J8DJ119127 FORD $16,261,000 7

31 AT 121 MPJ 963 PICK-UP FORD 

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2 LD DIESEL 2013 QW2PDJ119125 FORD 8AFAR22J4DJ119125 FORD $16,261,000 7

32 AT 122 MPJ 964 PICK-UP FORD 

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2 LD DIESEL 2013 QW2PDJ119126 FORD 8AFAR22J6DJ119126 FORD $16,261,000 7

33 AT 123 MPJ 965 CAMION FORD

CHASIS C/CABINA MODELO 

CARGO 915 2013 36419491 FORD 9BFVCE1N2DBBB33916 FORD $23,000,000 6

34 D 42 FAM 450 AUTOMOVIL RENAULT CLIO2 F2 TRIC DE AA AUT 2005

D4FG728Q00735

7 RENAULT 8A1LB270F5L636282 RENAULT $5,152,000 7

35 D 43 FAM 451 AUTOMOVIL RENAULT CLIO2 F2 TRIC DE AA AUT 2005

D4FG728Q00587

3 RENAULT 8A1LB270F5L620232 RENAULT $5,152,000 7

36 D 44 GJW 154 AUTOMOVIL VOLKSWAGEN BORA 1.8T HIGHILINE 2007 BEK705863 VOLKSWAGEN 3VWSE29M447M634234 VOLKSWAGEN $9,108,000 7

37 D 45 LDU 690 PICK-UP FIAT

STRADA WORKING 1.4 PICK 

UP CABINA SIMPLE 2012

310A2011067120

0 FIAT 9BD27840NC7486519 FIAT $7,700,000 7

38 D 46 LDU 691 PICK-UP FIAT

STRADA WORKING 1.4 PICK 

UP CABINA SIMPLE 2012

310A2011069260

4 FIAT 9BD27840NC7490685 FIAT $7,700,000 7

39 D 47 LDU 692 PICK-UP FIAT

STRADA WORKING 1.4 PICK 

UP CABINA SIMPLE 2012

310A2011040160

9 FIAT 9BD27840NC7427249 FIAT $7,700,000 7

40 D 48 LHW 891 AUTOMOVIL CHEVROLET

CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 4.4 

N 2012 T85109395 CHEVROLET 8AGSS1950CR150749 CHEVROLET $6,811,000 7

41 D 58 NET 635 FURGONETA FIAT FIORINO FIRE 1242 MPI 8V 2013

178E8011153580

8 FIAT 9BD25521AE8967918 FIAT $6,798,000 7

42 I 21 HMD 878 FURGON PEUGEOT

PARTNER FURGON 1.9 D PLC 

CONFORT (FURGON 600) 2008 10DXBE0046125 PEUGEOT 8AE5BWJZE8G551063 PEUGEOT $4,075,400 7

43 I 22 HMD 879 FURGON PEUGEOT

PARTNER PATAGONICA 1.9D 

SEDAN 4 PUERTAS 2008 10DXBE0050097 PEUGEOT 8AD5FWJZE9G505827 PEUGEOT $7,000,000 7

44 I 23 HOB 288 PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XLT 3.0L D 2008 C34265947 FORD 8AFDR12P39J202533 FORD $10,546,000 7

45 I 24 IJF 433 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282151

INTERNATIONA

L 8AFDR12P3AJ267628 FORD $10,546,000 7

46 I 25 IJF 434 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282050

INTERNATIONA

L 8AFDR12P3AJ271453 FORD $10,546,000 7

47 I 26 IJF 435 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56280741

INTERNATIONA

L 8AFDR12P0AJ271427 FORD $10,546,000 7

48 I 27 IJF 436 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282036

INTERNATIONA

L 8AFDR12P0AJ271460 FORD $10,546,000 7

49 I 28 IJF 452 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282039

INTERNATIONA

L 8AFDR12P4AJ271462 FORD $10,546,000 7
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50 I 29 IJF 453 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282290

INTERNATIONA

L 8AFDR12P2AJ271475 FORD $10,546,000 7

51 I 30 IJF 454 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282021

INTERNATIONA

L 8AFDR12P1AJ271466 FORD $10,546,000 7

52 I 31 IJF 455 PICK-UP FORD

RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0L 

D 2009 D56282049

INTERNATIONA

L 8AFDR12P2AJ271461 FORD $10,546,000 7

53 I 32 IXQ 434 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0005865 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529993 PEUGEOT $6,500,000 7

54 I 33 IXQ 433 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0005676 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529515 PEUGEOT $6,500,000 7

55 I 34 IXQ 437 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0004006 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529979 PEUGEOT $6,500,000 7

56 I 35 IXQ 432 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0005869 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529988 PEUGEOT $6,500,000 7

57 I 36 IXQ 438 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0005880 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529994 PEUGEOT $6,500,000 7

58 I 37 IXQ 431 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0006314 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG531278 PEUGEOT $6,500,000 7

59 I 38 IXQ 435 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0006416 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG531936 PEUGEOT $6,500,000 7

60 I 39 IXQ 436 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0004009 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529980 PEUGEOT $6,500,000 7

61 I 40 IXQ 430 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0005870 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529990 PEUGEOT $6,500,000 7

62 I 41 IXQ 429 FURGON 600 PEUGEOT

PARTNER FURGON D PLC 

CONFORT 2010 10DXDN0005864 PEUGEOT 8AE5BWJYFAG529981 PEUGEOT $6,500,000 7

63 I 42 JBL 920 CAMION FORD CHASIS C/CABINA CARGO 712 2010 36188629 CUMMINS 9BFVCAC99ABB56971 FORD $25,000,000 6

64 I 45 OKO 557 PICK-UP FORD

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2L DSL 2014 QW2P FJ296224 FORD 8AFAR22J9FJ296224 FORD $16,744,000 7

65 I 46 OKO 558 PICK-UP FORD

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2L DSL 2014 QW2P FJ296220 FORD 8AFAR22J1FJ296220 FORD $16,744,000 7

66 I 47 OWX 976 PICK-UP FORD

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2L DSL 2015 QW2PFJ333272 FORD 8AFAR22J9FJ333272 FORD $16,744,000 7

67 I48 OWX 977 PICK-UP FORD

RANGER2 DC 4X2 XL SAFETY 

2.2L DSL 2015 QW2PFJ325115 FORD 8AFAR22J8FJ325115 FORD $16,744,000 7

68 AT 124 POI 916 CAMION IVECO

DAILY 55C16 PASO 3750 CD 

CHASIS CON BAINA DOBLE 2016 7224799 IVECO 93ZC53B01F8344489 IVECO $25,338,000 6

69 AT 125 PPV 845 CAMION IVECO

DAILY 70C16 HD CHASIS 

CABINA SIMPLE 2016 7243295 IVECO 93ZC68B01G8347018 IVECO $25,338,000 6

70 AT 126 PPV 849 CAMION IVECO

DAILY 70C16 HD CHASIS 

CABINA SIMPLE 2016 7243123 IVECO 93ZC68B01G8346968 IVECO $25,338,000 6

71 AT 127 PPV 848 CAMION IVECO

DAILY 70C16 HD CHASIS 

CABINA SIMPLE 2016 7243270 IVECO 93ZC68B01G8347012 IVECO $25,338,000 6

72 AT 128 PPV 847 CAMION IVECO

DAILY 70C16 HD CHASIS 

CABINA SIMPLE 2016 7243153 IVECO 93ZC68B01G8346963 IVECO $25,338,000 6

73 AT 129 PPV 846 CAMION IVECO

DAILY 70C16 HD CHASIS 

CABINA SIMPLE 2016 7243152 IVECO 93ZC68B01G8346954 IVECO $25,338,000 6

74 AT 130 PPV 754 CAMION IVECO

TECTOR ATTACK 170 E22 

CHASIS CON CABINA SIMPLE 

VOLCADOR 2016

F4AE0681D8022

796 IVECO 8ATA1NFH0GX098839 IVECO $45,100,000 6
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75 AT 131 PPV 753 CAMION IVECO

TECTOR ATTACK 170 E22 

CHASIS CON CABINA SIMPLE 

VOLCADOR 2016

F4AE0681D8023

857 IVECO 8ATA1NFH0GX099059 IVECO $45,100,000 6

76 AT 132 PPV 752 CAMION IVECO TECTOR ATTACK 170 E22 2016

F4AE0681D8024

112 IVECO 8ATA1NFH0GX099125 IVECO $45,100,000 6

77 AT 133 PPV 755 CAMION IVECO

TECTOR ATTACK 170 E22 

CHASIS CON CABINA SIMPLE 

VOLCADOR 2016

F4AE0681D8024

084 IVECO 8ATA1NFH0GX099037 IVECO $45,100,000 6

78 AT 134 PPV 756 CAMION IVECO

TECTOR ATTACK 170 E22 

CHASIS CON CABINA SIMPLE 

VOLCADOR 2016

F4AE0681D8023

864 IVECO 8ATA1NFH0GX099038 IVECO $45,100,000 6

79 AT 135 AA 071 MU CAMION IVECO

VERTIS 130V 18 PASO 4750 

CHASIS CON CABINA 2015 8006306 IVECO 93ZA1FC00F8552213 IVECO $26,000,000 6

80 AT 136 AA 428 NY CAMION VOLCADOR VOLKSWAGEN 566-17.280LR 2016 2094399A224399 MAN 953658249GR609468 VOLKSWAGEN $25,000,000 6

81 AT 137 AA 416 SA CAMION VOLCADOR IVECO 67-260E25 2015

F4AEE681F8026

379 IVECO 8ATE2MJHOGX100585 IVECO $60,780,000 6

82 AT 138 AA 416 RZ CAMION VOLCADOR IVECO 67-260E25 2015

F4AEE681F8026

076 IVECO 8ATE2MJHOGX100644 IVECO $60,780,000 6

83 AT 139 AA 416 RW CAMION VOLCADOR IVECO 67-260E25 2015

F4AEE681F8026

077 IVECO 8ATE2MJHOGX100642 IVECO $60,780,000 6

84 AT 140 AA 416 RX CAMION VOLCADOR IVECO 67-260E25 2015

F4AEE681F8026

093 IVECO 8ATE2MJHOGX100618 IVECO $60,780,000 6

85 AT 141 AA 416 SP CAMION VOLCADOR IVECO 67-260E25 2015

F4AEE681F8026

335 IVECO 8ATE2MJHOGX100584 IVECO $60,780,000 6

86 AT 142 AA 416 SO CAMION VOLCADOR IVECO 274-DAILY 70C16 PASO 4350 2015 7245089 IVECO 93ZC68B01G8347617 IVECO $36,000,000 6

87 AT 143 AA 488 BI PICK-UP FORD

YN-NUEVA RANGER CS 4X2 XL 

2.2L D 2016 QW2P HJ449637 FORD 8AFAR20J3HJ449637 FORD $15,500,000 7

88 AT 144 AA 488 BE PICK-UP FORD

YN-NUEVA RANGER CS 4X2 XL 

2.2L D 2016 QW2P HJ449642 FORD 8AFAR20J3HJ449642 FORD $15,500,000 7

89 AT 145 AA 488 BD PICK-UP FORD

YN-NUEVA RANGER CS 4X2 XL 

2.2L D 2016 QW2P HJ449639 FORD 8AFAR20J3HJ449639 FORD $15,500,000 7

90 AT 146 AA 488 BJ PICK-UP FORD

YN-NUEVA RANGER CS 4X2 XL 

2.2L D 2016 QW2P HJ449641 FORD 8AFAR20J3HJ449641 FORD $15,500,000 7

91 AT 147 AA 488 BF PICK-UP FORD

YN-NUEVA RANGER CS 4X2 XL 

2.2L D 2016 QW2P HJ449635 FORD 8AFAR20J3HJ449635 FORD $15,500,000 7

92 E 11 AB 581 NX PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XL 2017 QW2PHJ014773 FORD 8AFAR22JXHJ014773 FORD $19,642,000 7

93 E 12 AB 581 NY PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XL 2017 QW2PHJ014772 FORD 8AFAR22JXHJ014772 FORD $19,642,000 7

94 E 13 AB 581 NV PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XL 2017 QW2PHJ014771 FORD 8AFAR22JXHJ014771 FORD $19,642,000 7

95 I 50 AB 581 NW PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XL 2017 QW2PHJ014769 FORD 8AFAR22JXHJ014769 FORD $19,642,000 7

96 I 51 AB 581 NZ PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XL 2017 QW2PHJ014770 FORD 8AFAR22JXHJ014770 FORD $19,642,000 7

97 I52 AB 581 NU PICK-UP FORD RANGER DC 4X2 XL 2017 QW2PHJ014778 FORD 8AFAR22JXHJ014778 FORD $19,642,000 7

98 D 67 GAU 487 SEDAN 5 PTAS CITROEN

BERLINGO MULTISPACE 1.9 

FULL 2007 10DXBE0031012 CITROEN 8BCMFWJZF7G508557 CITROEN $6,729,000 7

99 D 70 AB 980 YS AUTOMOVIL CHEVROLET PRISMA JOY 4P 1,4 N LS MT 2017 GFK056151 CHEVROLET 9BGKL69T0JG141458 CHEVROLET $10,860,000 7

100 AT 149 AC 112 PU PICK-UP FIAT STRADA WOEKING CS 2017

310A2011315206

3 FIAT 9BD578742JY191704 FIAT $12,800,000 7

101 AT 150 AC 112 PV PICK-UP FIAT STRADA WOEKING CS 2017

310A2011314179

0 FIAT 9BD578742JY186835 FIAT $12,800,000 7

102 AT 151 AC 141 MP PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QJ2RJJ059188 FORD 8AFAR22K6JJ059188 FORD $19,642,000 7

103 AT 152 AC 141 MS PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QJ2RJJ059209 FORD 8AFAR22K6JJ059209 FORD $19,642,000 7

104 AT 153 AC 141 MR PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QJ2RJJ059198 FORD 8AFAR22K6JJ059198 FORD $19,642,000 7
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105 AT 154 AC 141 MT PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QJ2RJJ059486 FORD 8AFAR22K6JJ059486 FORD $19,642,000 7

106 AT 155 AC 141 MQ PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QJ2RJJ059494 FORD 8AFAR22K6JJ059494 FORD $19,642,000 7

107 AT 156 AC 593 HO CAMION FORD F-400 D 4X4 2018 89459502 CUMMINS 9BFLF49P6JB013592 FORD $16,500,000 6

108 AT 157 AC 593 HN CAMION FORD F-400 D 4X4 2018 89458723 CUMMINS 9BFLF49P6JB013590 FORD $16,500,000 6

109 D 71 AC 593 HK PICK-UP HYUNDAY TUCSON GLS 4X4 FULL 2013 F4NADU744595 HYUNDAY 95PJU81DBEB001569 HYUNDAY $20,127,000 7

110 I 53 AD 548 WL PICK-UP CABINA DOBLE VOLKSWAGEN SAVEIRO CROSS 1.6 2018 CWS057867 VOLKSWAGEN 9BWJL45U2JP091320 VOLKSWAGEN $17,050,000 7

111 I 54 AD 563 XA PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK DC TDI 140 CV M 4X2 

EU5 2019 CNF106395 VOLKSWAGEN 8AWDD22H3KA006272 VOLKSWAGEN $25,344,000 7

112 I 55 AD 548 WY PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK DC TDI 140 CV M 4X2 

EU5 2019 CNF105979 VOLKSWAGEN 8AWDD22H3KA006191 VOLKSWAGEN $25,344,000 7

113 I 56 AD 548 WZ PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK DC TDI 140 CV M 4X2 

EU5 2019 CNF106993 VOLKSWAGEN 8AWDD22H2KA010183 VOLKSWAGEN $25,344,000 7

114 D 72 AD 723 LB CAMIONETA MITSUBISHI TRITON 4X4 2011 4D56UCC56250 MITSUBISHI MMBJNKB40BD024371 MITSUBISHI $16,032,000 7

115 D 73 AD 723 MC

TRANSPORTE DE 

PASAJEROS DODGE RAM 1500 2008 1M31808180107 CHYSLER 2B6HB11Y91K502677 DODGE $38,540,000 7

116 AT 158 AD 917 TU PICK-UP NISSAN FRONTIER CD SE 2.3 D 4X2 MT 2019

YS23A260C0388

24 RENAULT 8ANBD33A8KL860925 NISSAN $25,740,000 7

117 AT 159 AD 917 TS PICK-UP NISSAN FRONTIER CD SE 2.3 D 4X2 MT 2019

YS23A260C0368

25 RENAULT 8ANBD33A2KL860919 NISSAN $25,740,000 7

118 AT 160 AD 917 TR PICK-UP NISSAN FRONTIER CD SE 2.3 D 4X2 MT 2019

YS23A260C0352

19 RENAULT 8ANBD33A0KL860918 NISSAN $25,740,000 7

119 AT 161 AD 917 TQ PICK-UP NISSAN FRONTIER CD SE 2.3 D 4X2 MT 2019

YS23B266C0409

84 RENAULT 8ANBD33A5LL115907 NISSAN $25,740,000 7

120 AT 162 AD 917 TT PICK-UP NISSAN FRONTIER CD SE 2.3 D 4X2 MT 2019

YS23B266C0283

58 RENAULT 8ANBD33A7LL106853 NISSAN $25,740,000 7

121 AT 163 AD 917 VK

TRANSPORTE DE 

PASAJEROS FORD TRANS. BUS 2.2L 460E 2019 UHR5KTL57144 FORD WF0DXMTTGKTL57144 FORD $46,000,000 7

122 I 58 AA 932 FT PICK-UP FIAT STRADA ADVENTURE 1.6 2019

178F4055300531

4 FIAT 9BD578975HB107555 FIAT $15,312,000 7

123 I 57 AC 006 YS PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QW2P HJ015803 FORD 8AFAR22J9HJ015803 FORD $47,900,000 7

124 I 59 AB 630 TT PICK-UP FORD RANGER CS 4X2 XL 2.2L D 2017 QW2PHJ008788 FORD 8AFAR22J4HJ008788 FORD $47,900,000 7

125 I 60 AE 000 FK PICK-UP CABINA DOBLE RENAULT

DUSTER OROCH DYNAMIQUE 

1.6 2019

K4M2842Q22598

0 RENAULT 93Y9SR095KJ833530 RENAULT $1,716,000 7

126 AT 164 AE 032 BO CHASIS CON CABINA DOBLE IVECO DAILY 70C17 PASO 4350 2019 8287379 IVECO 93ZC70C01K8488232 IVECO $26,240,000 6

127 I 61 AD 910 TL PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK DC TDI 140 CV M 4X2 

EU5 2019 CNF111872 VOLKSWAGEN 8AWDD22H1KA039352 VOLKSWAGEN $25,344,000 7

128 I 62 AD 910 TR PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK DC TDI 140 CV M 4X2 

EU5 2019 CNF111856 VOLKSWAGEN 8AWDD22H0KA039360 VOLKSWAGEN $25,344,000 7

129 I 63 AE 039 XQ PICK-UP FORD RANGER DC 4X4 XL 2.2L D 2019 QJ2SLJ161630 FORD 8AFAR23KXLJ161630 FORD $15,519,000 7

130 I 64 AE 222 IX PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK DC 2.0L TDI 180 CV 

CONFORLINE 4X2 EU5 2020 CSH238726 FORD 8AWDB22H2LA020882 FORD $23,544,000 7

131 I 65 AB 308 VK PICK-UP RENAULT

DUSTER OROCH OUTSIDER 

1.6 2017

K4M2842Q10652

8 RENAULT 93Y9SR095HJ721086 RENAULT $17,952,000 7

132 D 87 GXE 911 AUTOMOVIL FIAT SIENA ELX 1.7 TD 2007

176A3000525093

7 FIAT 9BD17218783352271 FIAT $4,950,000.00 7

133 D 88 AE 631 LZ PICK-UP RENAULT ALASKAN CONFORT 4X4 MT 2021

YS23B266C0502

72 RENAULT 8A1D23000ML803231 RENAULT $22,704,000 7

134 I 66 AE 787 UP PICK-UP TOYOTA HILUX 4X4 DC DX 2.4 TDI 6 MT 2021 5GD-G222244 TOYOTA 8AJDB3CDOM1308652 TOYOTA $35,904,000 7

135 I 67 AD 382 DG PICK-UP FIAT STRADA ADVENTURE 1.6 2019

178F4055330559

0 FIAT 9BD578978KY247852 FIAT $15,312,000 7

136 I 68 AE 216 FP PICK-UP FORD RANGER DC 4X4 XL 2.2L D 2020 QJ2SLJ185754 FORD 8AFAR23K5LJ185754 FORD $24,311,000.00 7
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137 I 69 AE 802 RX PICK-UP RENAULT ALASKAN EMOTION 4X2 MT 2021

YS23A260C0556

53 RENAULT 8A1D23004ML771108 RENAULT $24,948,000.00 7

138 I 70 AC 725 NS PICK-UP TOYOTA HILUX 4X2 D/C DX 2.4 TDI 6 M/T 2018 2GD-C305905 TOYOTA 8AJCB8DD0J3999298 TOYOTA $26,532,000.00 7

139 I 71 AE 216 FO PICK-UP FORD RANGER DC 4X4 XL 2.2L D 2020 QJ2SLJ184193 FORD 8AFAR23K8LJ184193 FORD $24,311,000.00 7

140 I 72 AE 565 DU PICK-UP FORD RANGER DC 4X4 XL 2.2L D 2021 QJ2SMJ214513 FORD 8AFAR23K7MJ214513 FORD $26,664,000.00 7

141 I 73 AB 935 IZ PICK-UP VOLKSWAGEN AMAROK DC 2.0L TDI 140CV 2017 CNF093254 VOLKSWAGEN 8AWDD22H5JA01578 VOLKSWAGEN $23,364,000.00 7

142 D 135 AF 560 YW MIDIBUS IVECO DAILY 70 170 SCUDATO 2022 7307319 IVECO 93ZK072CZN8500064 IVECO $25,500,000.00

6+PASAJ

EROS

143 D 134 AF 560 YX MIDIBUS IVECO DAILY 70 170 SCUDATO 2022 7307278 IVECO 93ZK072CZN8500038 IVECO $25,500,000.00

6+PASAJ

EROS

144 D 136 AF 560 YV CHASIS S/CABINA IVECO DAILY 70 170 SCUDATO 2022 7307248 IVECO 93ZK072CZN8500030 IVECO $25,500,000.00

6+PASAJ

EROS

145 I  74 AF 342 GV PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK COMFORTLINE 4X2 

AUT 2.0L TDI 180 CV 2022 CSH254066 VOLKSWAGEN 8AWDB22H4NA020448 VOLKSWAGEN $29,700,000.00 7

146 I 76 AF 590 ZX PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK TRENDLINE 4X2 2.0 

TDI 140 CV 2022 CNF 132937 VOLKSWAGEN 8AWDD22H0NA039914 VOLKSWAGEN $25,344,000.00 7

147 I 75 AF 590 ZY PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK TRENDLINE 4X2 2.0 

TDI 140 CV 2022 CNF 132932 VOLKSWAGEN 8AWDD22HPNA039989 VOLKSWAGEN $25,344,000.00 7

140 I 77 AF 919 JW PICK-UP VOLKSWAGEN

AMAROK HIGHLINE V6 3.0L 

258CV 2023 DDX210240 VOLKSWAGEN 8AWDW22H9PA013826 VOLKSWAGEN $36,118,000.00 7

TOTAL $3,171,021,400
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Nº  INTERNO DOMINIO VEHICULO MARCA MODELO AÑO MOTOR

MARCA 

MOTOR

CHASIS O 

BASTIDOR CHASIS COBERTURA

1 AM 29 S/Nº MINITRACTOR MARCA MTD U804H 2000 S/Nº

BRIGES 

STRATTON S/Nº NO POSEE 1

2 AM 30 S/Nº MINITRACTOR MARCA MTD M660G 2000 S/Nº

BRIGES 

STRATTON S/Nº NO POSEE 1

3 AM 31 S/Nº MINITRACTOR MARCA MTD M660G 2000 S/Nº

BRIGES 

STRATTON S/Nº NO POSEE 1

4 AM 33 S/Nº MINITRACTOR TORO 28 M 707 1998 S/Nº

BRIGES 

STRATTON 8900185 NO POSEE 1

5 AM 34 S/Nº CARRO TRANSPORTE MOTOVIBRADOR 2001 1

6 AM 36 S/Nº

ACOPLADO CON 

RAMPA TURIA

3.75 LARGO X 1.90 ANCHO MTS 

CON RAMPA 2 EJES, 4 RUEDAS 

ROD. 205/70 R15C 2001 1

7 AM 37 S/Nº BATAN TURIA 1.70 LARGO X 1.20 ANCHO MTS 2001 1

8 AM 38 S/Nº TRAILER TRACO

MOD-3519 (3.50 LAR. X 1.90 ANCH.) 

MTS 2001 1

9 AM 39 S/Nº TRAILER CASILLA TRAILER

MEDIDAS 3.50 DE LAR X 2.80 ANCH 

MTS 2001 S/Nº S/Nº S/Nº NO POSEE 1

10 AM 40 S/Nº

TRAILER 

MOTOSOLDADOR LINCOLN ELECTRIC MODELO RANGER 8 1997 1

11 AM 41 S/Nº

CHASIS C/TANQUE 

TRAN/ LIQUIDOS S/MARCA

1,83 AN; 1,07 AL; 4,00 LAR 6,15 CAP 

6000 LTS 2001 1

12 AM 42 S/Nº MINITRACTOR MURRAY 46576X92B 2002 42E707

BRIGGS Y 

STRATTON

7406615491V-

00035 N/POSEE 1

13 AM 44 S/Nº TRAILER TIPO BATAN

1 EJE L 4.10X1.70 An X0.85 A ROD 

145/80R TRANS MAQ PINTAD/ 

SENDAS 2001 1

14 AM 45 S/Nº TRAILER

An 1.85X510 L X 2.98 A DOB EJE 

ROD ST205/75 TRANS FUSOR 

P/PINTURA TERMOPLASTICA 2001 1

15 AM 46 S/Nº

TIPO CASILLA 

RODANTE

ESTRUCTURA METALICA 2 

CUBIERTA MED SUPER 3.79m2 2003 S/Nº S/Nº S/Nº NO POSEE 1

16 AM 47 S/Nº BATAN

2.54 X 1.85 C/4 RUEDAS 

AUTOMOVIL                2001 S/Nº S/Nº S/Nº NO POSEE 1

17 AM 48 S/Nº BATAN  1.2x1.7 C/2 RUEDAS AUTOMOVIL                2001 S/Nº S/Nº S/Nº NO POSEE 1

18 AM 49 S/Nº MINITRACTOR MTD

MOTOR BRIGG&STRATTON DE 12.5 

HP 465CC 2003 1

19 AM 52 S/Nº TRAILER S/MARCA

PARA EQUIPO MOTOSOLDADOR 

MEDIDAS 2.00 X1.70 2 RUEDAS 2000 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

20 AM 53 S/Nº BATAN S/MARCA MEDIDAS 3.00 X 2.00 MTS 2000 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

21 AM 55 S/Nº BATAN S/MARCA

MEDIDAS 1.20X 1.70 MTS C/2 

RUEDAS COLOR BLANCO Y ROJO 2000 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

22 AM 56 S/Nº BATAN MAURO

CAP 1000KG MED. 1.70X1.20X0.45 1 

EJE LLANTAS 650 X16 2005 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

23 AM 57 S/Nº BATAN MAURO

CAP 1000KG MED. 1.70X1.20X0.45 1 

EJE LLANTAS 650 X16 2005 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

ANEXO Nº III.  FLOTA DE AUTOMOTOR (COBERTURA 1 Y 2)



24 AM 58 S/Nº BATAN MAURO

CAP 1000KG MED. 1.70X1.20X0.45 1 

EJE LLANTAS 650 X16 2005 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

25 AM 59 S/Nº MINITRACTOR POULAN MODELO PD17542LT 2005 012405D004983 S/Nº S/Nº S/Nº 1

26 AM 60 S/Nº MINITRACTOR POULAN MODELO PD17542LT 2005 012405D224067 S/Nº S/Nº S/Nº 1

27 AM 63 S/Nº

MAQUINA 

HORMIGONERA

EJE C/RUEDAS CAP 350 LTS DE 

ARRASTRE 2004 1

28 AM 64 S/Nº

MAQUINA 

HORMIGONERA

EJE C/RUEDAS CAP 350 LTS DE 

ARRASTRE 2004 1

29 AM 65 S/Nº MINITRACTOR POULAN MODELO PB 1638 LT 2007 061306C010152 S/Nº S/Nº S/Nº 1

30 AM 66 S/Nº MINITRACTOR YARD MAN POTENCIA 17.5HP 2007 S/Nº S/Nº S/Nº 1

31 AM 67 S/Nº MINITRACTOR YARD MAN POTENCIA 17.5HP 2007 S/Nº S/Nº S/Nº 1

32 AM 68 S/Nº BATAN

P/ 1 TONELADA UN EJE BARANDA 

Y PUERTA TRASERA CUB. 700/16 2007 1

33 AM 69 S/Nº BATAN

P/ 1 TONELADA UN EJE BARANDA 

Y PUERTA TRASERA CUB. 700/16 2007 1

34 AM 72 S/Nº

ACOPLADO CON 

TANQUE TURIA 

TANQUE DE AGUA DE 2000 LITROS  

COLOR AZUL  2 EJE RODADO 16" 2009 SERIE 207 S/Nº S/Nº S/Nº 1

35 AM 73 S/Nº ACOPLADO RURAL TURIA

CAPACIDAD 4 TONELADA DE 3 

MTS DE LARGO X 1.85 ANCHO 

C/BARANDA LATERALES DE 0.42 

CM ALTOVOLCABLE  2 EJE 

RODADO 16" COLOR AZUL 2009 SERIE PCR 297 S/Nº S/Nº S/Nº 1

36 AM 75 IUH 402 ACOPLADO GRUAS SAN BLAS PLAYO TP5T 2010 S/Nº S/Nº

8B9A2P69EAUG

SB003

GRUAS SAN 

BLAS 1

37 AM 76 IUH 404 ACOPLADO GRUAS SAN BLAS PLAYO TP5T 2010 S/Nº S/Nº

8B9A2P69EAUG

SB004

GRUAS SAN 

BLAS 1

38 AM 78 S/Nº TRAILER 

4 RUEDA LAR 6 MTS ANCHO 2.40 

ALTO 2.30 2011 1

39 AM 79 S/Nº

CARRO P/ 

MOTOSOLDADOR

MED 2 MTS AN 2.20 MTS LARGO 

0.90 MTS ALTO ROD 16 1 EJE 

LANZA  1.00MTS COLOR BLANCO  

CHAPA 2012 1

40 AM 80 S/Nº CARRO

CARRO MEDIDA 4.55 LARGO X 2.35 

ANCHO 1 EJE CON 4 RUEDAS 

RODADO 175-65-14 BARANDA 

LANZA DE 1.60 CHAPA LUCES 

REGLAMENTARIA CON FRENO 

SINCRONIZADO COLOR BLANCO 2012 1

41 AM 81 S/Nº ACOPLADO

REMOLQUE P/TRACTOR 

CORTACESPED MED 1.90 ANCH 

ALT MAXI 0.50 DEL SUELO AL  PISO 

ALT BARANDA 0.25 X 0.30  2012 1

42 AM 82 S/Nº BATAN

ACOPLADO DE UN EJE CARGA 

1500 KG MEDIDA LARGO 2.60 X 

1.87 ANCHO MTS RODADO 215R-75-

15 COLOR ROJO 2013 S/Nº S/Nº 0001-2006 CONESE 1

43 AM 83 S/Nº BATAN

ACOPLADO DE UN EJE CARGA 

1500 KG MEDIDA LARGO 2.60 X 

1.87 ANCHO MTS RODADO 215R-75-

15 COLOR ROJO 2013 S/Nº S/Nº 0001-2007 CONESE 1



44 AM 84 S/Nº MINITRACTOR HUSQVARNA

TRACTOR DE 18 HP 42" (1,07 MT  

HUSQVARNA LTH 1842 2014 SV54143354 HUSQVARNA 0117114A001325 HUSQVARNA 1

45 AM 85 S/Nº MINITRACTOR HUSQVARNA

TRACTOR DE 18 HP 42" (1,07 MT 

HUSQVARNA LTH 1842 2014 SV4320513693 HUSQVARNA 100713A001783 HUSQVARNA 1

46 AM 86 S/Nº MINITRACTOR ARIENS

TRACTOR DE 17.5 HP 500 cc., 42"/6 

VELOCIDADES 2015

BRIGGS & 

STRATTON 20114D001730 ARIENS 1

47 AT 14 TLB 804 PICK-UP FORD F-100 (CHASIS C/CABINA) 1983 BSAD43053 FORD KAIJBS-36550 FORD 2

48 AT 16 TLB 802 CAMION FORD F-7000 (CHASIS C/CABINA) 1985 PA-6488783 PERKINS KB6LFM-01612 FORD 1

49 AT 21 TLB 855 CAMION REGADOR FIAT 150 N CAMION 1988

8060.25A*695-

050404 FIAT

FIAT150N-B-

26316 FIAT 1

50 AT 31 THZ 946 CAMION VOLCADOR FIAT 150 N CAMION 1992

8060.25*A*695-

550011 FIAT 150N-B-29047 FIAT 1

51 AT 33 THZ 944 CAMION VOLCADOR FIAT 150 N CAMION 1992

8060.25*A*695-

051584 FIAT 150N-B-29261 FIAT 1

52 AT 35 VSZ 719

CAMION C/CAJA PARA 

CARGA DODGE DP-800 (CHASIS C/CABINA) 1979 PA6466418 PERKINS 938F00012F DODGE 1

53 AT 46 SXN 266 CAMION DEUTZ AGRALE DYNAMIC-10 (CHASIS C/CABINA) 1994 SL410470 DEUTZ RH401352 DEUTZ 1

54 AT 48 BDO 870 CAMION VOLCADOR FORD F-4000 D 1997 30604048 CUMMINS

9BFL2UJG2TDB

22259 FORD 1

55 AT 49 BFG 582 CAMION REGADOR FORD CARGO 1416 1997 30715476 CUMMINS

9BFXTNCEXTDB

59861 FORD 1

56 AT 50 BFG 584 CAMION REGADOR FORD CARGO 1416 1997 30715485 CUMMINS

9BFXTNCFOTDB

60730 FORD 1

57 AT 51 BFG 583 CAMION REGADOR FORD CARGO 1416 1997 30715123 CUMMINS

9BFXTNCF4TDB

60746 FORD 1

58 AT 52 BFG 580 CAMION REGADOR FORD CARGO 1416 1997 30715582 CUMMINS

9BFXTNCF4TDB

60763 FORD 1

59 AT 55 BGI 135 PICK-UP TOYOTA HILUX 2.4D CABINA DOBLE 1997 2L4153067 TOYOTA

JTA33LN85T600

1719 TOYOTA 2

60 AT 57 BGI 127 PICK-UP TOYOTA HILUX 2.4D CABINA DOBLE 1997 2L4166595 TOYOTA

JTA33LN85T600

1809 TOYOTA 2

61 AT 58 BGI 132 PICK-UP TOYOTA HILUX 2.4D CABINA DOBLE 1997 6L4169773 TOYOTA

JTA33LN85T600

1862 TOYOTA 2

62 AT 60 CPK 363 PICK-UP MAZDA B2500 UG81 DX STD 1998 WL381747 MAZDA

JM7UFY0W5W0

130141 MAZDA 2

63 AT 63 CPQ 893 CAMION VOLCADOR DEUTZ STALLION-2  15.160 CH/LA 1999 SL 713645 DEUTZ

8DZM1542TWH0

00051 DEUTZ 1

64 AT 65 CRG 550 CAMION VOLCADOR DEUTZ STALLION-2  15.160 CH/LA 1999 SL 713847 DEUTZ

8DZM1542TWH0

00053 DEUTZ 1

65 AT 66 CRG 551 CAMION VOLCADOR DEUTZ STALLION-2  15.160 CH/LA 1999 SL 713849 DEUTZ

8DZM1542TWH0

00052 DEUTZ 1

66 AT 68 CPQ 892 CAMION VOLCADOR DEUTZ AGRALE

STARK-18 CH/LARGO TURBO 

(CHA/CAB) 1999 SL4BF0443 DEUTZ

8DZS0742TWH0

00636 DEUTZ 1

67 AT 69 CPQ 904 CAMION VOLCADOR DEUTZ AGRALE

STARK-18 CH/LARGO TURBO 

(CHA/CAB) 1999 SL4BF0404 DEUTZ

8DZS0742TWH0

00633 DEUTZ 1

68 AT 70 DIF 281 PICK-UP FORD RANGER XL 4X2 DF TRU 2000 B32534773 MAXION

8AFDR10D9YJ15

0171 FORD 2

69 AT 71 DIF 283 PICK-UP FORD RANGER XL 4X2 DF TRU 2000 B32536034 MAXION

8AFDR10D1YJ15

0181 FORD 2

70 AT 72 DIF 284 PICK-UP FORD RANGER XL 4X2 DF TRU 2000 B32534246 MAXION

8AFDR10D9YJ15

0199 FORD 2
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71 AT 74 DIF 282 PICK-UP FORD RANGER XL 4X2 DF TRU 2000 B32534663 MAXION

8AFDR10D6YJ14

9043 FORD 2

72 AT 75 DIF 259 PICK-UP TOYOTA HILUX 4X2 CABINA DOBLE STD 2000 3L-4902421 TOYOTA

8AJ33LN86Y975

7926 TOYOTA 2

73 AT 78 DNE 765 COMBI MERCEDES BENZ SPRINTER 3120 /C3000 2000 632-998-10-553742

MERCEDES 

BENZ

8AC6903401A54

8208 MERCE. BENZ 2

74 AT 80 DTW 574 PICK-UP FIAT STRADA EX 1.7TD 2001 176A50005148544 FIAT

9BD2781261276

7684 FIAT 2

75 AT 81 DXJ 143 FURGON RENAULT KANGOO RL EXPRESS DIE DA 2001 F8QK630C531860 RENAULT

8A1FC02251L23

2863 RENAULT 2

76 AT 82 EJQ 053 PICK-UP VOLKSWAGEN SAVEIRO 1.9SD 2004 BGG000601 VOLKSWAGEN

9BWED05X53PO

78923 VOLKSWAGEN 2

77 AT 83 EKP 907 PICK-UP FORD

RANGER XL C/C 4X2 2.8 LD DOBLE 

CABINA 2004 C20155403

INTERNATIONA

L

8AFDR12F74J35

5822 FORD 2

78 AT 84 EKP 906 PICK-UP FORD

RANGER XL C/C 4X2 2.8 LD DOBLE 

CABINA 2004 C20155405

INTERNATIONA

L

8AFDR12F64J35

5827 FORD 2

79 AT 85 ENG 710 FURGON RENAULT KANGOO RL EXPRESS DIE DA 2004 F8QK630C570156 RENAULT

8A1FCO2154L51

5894 RENAULT 2

80 AT 86 S/Nº AGUATERO S/MARCA (CHULENGO) CAPACIDAD 1000 LTS 1999 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

81 AT 87 INU 037 AGUATERO S/MARCA (CHULENGO) CAPACIDAD 1000 LTS 1999 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

82 AT 88 S/Nº TANQUE S/MARCA

P/TRANSPORTE DE PLAGICIDA DE 

1.16 X 1.80 X 0.65 2 RUEDA 

C/ENGANCHE 1990 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

83 AT 96 S/Nº CARRO S/MARCA

CARRO LIVIANO DE UN EJE PARA 

TRASLADO DE MINITRACTORES 

MED ANCHO 1.25 X 2.00 LARGO 2009 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

84 AT 97 S/Nº ACOPLADO RURAL MAURO

CAPACIDAD 3/4 TONELADA 

RODADO 650X 16 MEDIDA 3.00 MTS 

LARGO X 1.90 MTS ANCHO TREN 

DELANTERO GIRATORIO BARANDA 

VOLCABLE 2009 S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

85 D 23 DIF 279 AUTOMOVIL FORD

ESCORT LX 1.8 D (SEDAN 5 

PUERTA) 2000 RTMYK21574 FORD

8AFZZZEHCYJ1

50404 FORD 2

86 D 29 BDO 792 PICK-UP TOYOTA HILUX 2.4 D CABINA DOBLE 1996 2L4092369 TOYOTA

JTA33LN85T600

1254 TOYOTA 2

87 D 30 EKP 949 AUTOMOVIL CHEVROLET ASTRA GL 2.0 SEDAN 4 PUERTAS 2004 2S0014674 CHEVROLET

9BGTT69B04B17

8433 CHEVROLET 2

88 D 31 EKP 908 PICK-UP FORD

RANGER XL C/C 4X2 2.8 LD DOBLE 

CABINA 2004 C20155367

INTERNATIONA

L

8AFDR12F84J35

5831 FORD 2

89 D 38 S/Nº CASILLA RONDANTE S/MARCA CHICA C/LOGO DE DEFENSA CIVIL S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

90 D 39 S/Nº TRAILER S/MARCA 1 PUERTA S/Nº S/Nº S/Nº S/Nº 1

91 E 09 DIF 277 AUTOMOVIL FORD

ESCORT LX 1.8 D (SEDAN 5 

PUERTA) 2000 RTMYK21576 FORD

8AFZZZEHCYJ1

50396 FORD 2

92 I 04 THH 372 PICK-UP FORD F-100 (CHASIS C/CABINA) 1988 YTAD21542 FORD KB1JJA-11217 FORD 2

93 I 06 TLB 845 AUTOMOVIL RENAULT R 12 TL (SEDAN 4 PUERTA) 1988 2776125 RENAULT L924151180 RENAULT 2

94 I 12 BGI 126 PICK-UP TOYOTA HILUX 2.4 D CABINA SIMPLE 1997 2L4114537 TOYOTA

JTA31LN85T600

1458 TOYOTA 2



95 I 14 DIF 250 PICK-UP TOYOTA HILUX 4X2 CABINA DOBLE STD 2000 3L4890800 TOYOTA

8AJ33LN86Y975

7708 TOYOTA 2

96 I 15 DIF 251 PICK-UP TOYOTA HILUX 4X2 CABINA DOBLE STD 2000 2L4114537 TOYOTA

8AJ33LN86Y975

7486 TOYOTA 2

97 I 18 EKP 905 PICK-UP FORD

RANGER XL C/C 4X2 2.8 LD DOBLE 

CABINA 2004 C20155382

INTERNATIONA

L

8AFDR12F84J35

5828 FORD 2

98 I 43 TGI 510 AUTOMOVIL RENAULT R 12 TL  (SEDAN 4 PUERTA) 1992 2894233 RENAULT L812-020998 RENAULT 2

99 AM 89 PQE 963 TRAILER FH- GRUAS SAN BLAS S.A. 2 EJES AA 2015  

8B9A2P69EFUG

SB027

GRUAS SAN 

BLAS 1

100 AT 148 EHH 277 SOMECA MERCEDES BENZ SPRINTER 331 CDI/C 3550 2004 6.11982E+13

MERCEDES 

BENZ

8AC9036724A91

4098

MERCEDES 

BENZ 1

101 D 69 TRAILER DE UN EJE TRANSPORTE  DE MOTOCICLETAS 2016 1

102 D 59 S/Nº TRAILER DE TRES EJE TRANSPORTE  DE CARGA 2015 1

103 D 85 EGP 383 PICK-UP FORD RANGER XL C/C 4X2 2.8L D 2003 C20146466

INTERNATIONA

L

8AFDR12F34J33

2585 FORD 2

104 D 86 EGP 378 PICK-UP FORD RANGER XL C/C 4X2 2.8L D 2003 C20146143

INTERNATIONA

L

8AFDR12F84J33

2582 FORD 2

105 D 99 S/Nº TRAILER S/MARCA

TRAILER PARA BOTE SEMIRIGIDO 

RODAD 13 2021 1

106 AM111 S/Nº

TRACTOR (CORTADOR 

DE CESPED) HUSQVARNA TS142 2022

SERIE 

102021A004783 S/Nº S/Nº S/Nº 1

107 AM112 S/Nº

TRACTOR (CORTADOR 

DE CESPED) JOHN DEERE Z355E 2022

SERIE 

1GX355EBCLM1706

44 S/Nº S/Nº S/Nº 1
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Nº DE Nº DE TIPO DE NUMERO MARCA NUMERO DE MARCA SUMA

 

INTER DOMINIO VEHICULO MARCA MODELO MOD DE MOTOR

DE 

MOTOR CHASIS O BASTIDOR

DE 

CHASIS ASEGURADA

1 D 32 250 CGM MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2004 CJ30E84503360 HONDA 9C2JD20104R503360 HONDA 3 $830,800.00

2 D 33 251 CGM MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2004 CJ30E84503324 HONDA 9C2JD20104R503324 HONDA 3 $830,800.00

3 D 34 252 CGM MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2004 CJ30E84503357 HONDA 9C2JD20104R503357 HONDA 3 $830,800.00

4 D 35 253 CGM MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2004 CJ30E84503355 HONDA 9C2JD20104R503355 HONDA 3 $830,800.00

5 D 36 254 CGM MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2004 CJ30E84503344 HONDA 9C2JD20104R503344 HONDA 3 $830,800.00

6 D 37 255 CGM MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2004 CJ30E84503328 HONDA 9C2JD20104R503328 HONDA 3 $830,800.00

7 D 40 209 CLB MOTOCICLETA HONDA NXR 125 2005 JC30E85504601 HONDA 9C2JD20105R504601 HONDA 3 $874,000.00

8 D 50 171 JQU MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3D3114252 HONDA 8CHPCJ0E1DL011663 HONDA 3 $853,000.00

9 D 51 898 JNX MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3D3114286 HONDA 8CHPCJ0E1DL011655 HONDA 3 $853,000.00

10 D 52 899 JNX MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3C3206948 HONDA 8CHPCJ0E1DL006409 HONDA 3 $853,000.00

11 D 53 161 JQU MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3C3206956 HONDA 8CHPCJ0E1DL006417 HONDA 3 $853,000.00

12 D 54 896 JNX MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3C3207053 HONDA 8CHPCJ0E1DL006457 HONDA 3 $853,000.00

13 D 55 160 JQU MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3C3200657 HONDA 8CHPCJ0E1DL006494 HONDA 3 $853,000.00

14 D 56 162 JQU MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3C3205289 HONDA 8CHPCJ0E1DL004659 HONDA 3 $853,000.00

15 D 57 897 JNX MOTOCICLETA HONDA CB1 124Cm3 2013 SDH152FMI-3C3205249 HONDA 8CHPCJ0E1DL004643 HONDA 3 $853,000.00

16 D 60 A 004 XDD MOTOCICLETA HONDA 22 XR 150 L 2015 KD07E-2178006 HONDA 8CHKD0900GL009195 HONDA 3 $1,800,000.00

17 D 61 A 004 XDF MOTOCICLETA HONDA 22 XR 150 L 2015 KD07E-2178002 HONDA 8CHKD0900GL009186 HONDA 3 $1,800,000.00

18 D 62 A 004 XDG MOTOCICLETA HONDA 22 XR 150 L 2015 KD07E-2178025 HONDA 8CHKD0900GL009165 HONDA 3 $1,800,000.00

19 D 63 A 004 XDE MOTOCICLETA HONDA 22 XR 150 L 2015 KD07E-2178014 HONDA 8CHKD0900GL009158 HONDA 3 $1,800,000.00

20 D 64 A 004 XDA MOTOCICLETA HONDA 22 XR 150 L 2015 KD07E-2178017 HONDA 8CHKD0900GL009157 HONDA 3 $1,800,000.00

21 D 65 A 004 XDC MOTOCICLETA HONDA 22 XR 150 L 2015 KD07E-217822 HONDA 8CHKD0900GL009132 HONDA 3 $1,800,000.00

22 D 74 A 122 MPN MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000291 HONDA 8CHMD3410MP000552 HONDA 3 $5,200,000.00

23 D 75 A 122 MPM MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000176 HONDA 8CHMD3410MP000564 HONDA 3 $5,200,000.00

ANEXO Nº IV.  FLOTA DE MOTOS

Nº

COBER-

TURA
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24 D 76 A 122 MPL MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000209 HONDA 8CHMD3410MP000578 HONDA 3 $5,200,000.00

25 D 77 A 122 MPK MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000079 HONDA 8CHMD3410MP000571 HONDA 3 $5,200,000.00

26 D 78 A 122 MPR MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000171 HONDA 8CHMD3410MP000562 HONDA 3 $5,200,000.00

27 D 79 A 122 MPS MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000215 HONDA 8CHMD3410MP000550 HONDA 3 $5,200,000.00

28 D 80 A 120 JIS MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000208 HONDA 8CHMD3410MP000559 HONDA 3 $5,200,000.00

29 D 81 A 120 JIU MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000196 HONDA 8CHMD3410MP000557 HONDA 3 $5,200,000.00

30 D 82 A 120 JIT MOTOCICLETA HONDA

XR 250 

TORNADO 2020 MD34E-M000136 HONDA 8CHMD3410MP000583 HONDA 3 $5,200,000.00

31 D 89 A 144 ARB SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800282 SUNRA LXRBD1GW8M0900142 SUNRA 3 $1,400,000.00

32 D 90 A 144 ARA SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800037 SUNRA LXRBD1GW5M0900132 SUNRA 3 $1,400,000.00

33 D 91 A 143 JKV SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800119 SUNRA LXRBD1GW1M0900127 SUNRA 3 $1,400,000.00

34 D 92 A 142 FUZ SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800111 SUNRA LXRBD1GW1M0900130 SUNRA 3 $1,400,000.00

35 D 93 A 143 JKO SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800089 SUNRA LXRBD1GW7M0900133 SUNRA 3 $1,400,000.00

36 D 94 A 144 ARC SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800231 SUNRA LXRBD1GW9M0900148 SUNRA 3 $1,400,000.00

37 D 95 A 143 JKN SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A700800133 SUNRA LXRBD1GW6M0900009 SUNRA 3 $1,400,000.00

38 D 96 A 143 JKW SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800195 SUNRA LXRBD1GW6M0900141 SUNRA 3 $1,400,000.00

39 D 97 A 143 JKT SCOOTER SUNRA HAWK 2.0 KW 2020 A8A70A800032 SUNRA LXRBD1GW3M0900131 SUNRA 3 $1,400,000.00

40 AT 165 A151EGC MOTO TRICICLO ZANELLA

TRICARGO 125 

MAX 4T 2021 LC152FMI-20AQQ486935 ZANELLA 8A6MATMX4LS100014 ZANELLA 3 $1,910,000.00

41 AT 166 A151EGA MOTO TRICICLO ZANELLA

TRICARGO 125 

MAX 4T 2021 LC152FMI20AQQ486978 ZANELLA 8A6MATMX9LS100008 ZANELLA 3 $1,910,000.00

42 AT 167 A151EGB MOTO TRICICLO ZANELLA

TRICARGO 125 

MAX 4T 2021 LC152FMI-20AQQ486927 ZANELLA 8A6MATMX0LS10026 ZANELLA 3 $1,910,000.00

43 AT 168 A148RUA MOTO TRICICLO ZANELLA

TRICARGO 125 

MAX 4T 2021 LC152FMI 20AQQ486942 ZANELLA 8A6MATMXXLS10017 ZANELLA 3 $1,910,000.00

44 D 100 A155DKB CUATRICICLO FCMOTO

ATV CFORCE 

625 2022 191S1312631 CFMOTO 8EZLDUZBXNA000061 CFMOTO 3 $4,495,000.00

45 D 101 A166JKH MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007760 HONDA 8CHMD3410NP006660 HONDA 3 $6,021,400.00

46 D 102 A166HPQ MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007691 HONDA 8CHMD3410NP006659 HONDA 3 $6,021,400.00
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47 D 103 A166JKI MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007695 HONDA 8CHMD3410NP006684 HONDA 3 $6,021,400.00

48 D 104 A166HPM MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007908 HONDA 8CHMD3410NP006643 HONDA 3 $6,021,400.00

49 D 105 A166JKJ MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007911 HONDA 8CHMD3410NP006676 HONDA 3 $6,021,400.00

50 D 106 A165BAX MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007738 HONDA 8CHMD3410NP006689 HONDA 3 $6,021,400.00

51 D 107 A166JKM MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007766 HONDA 8CHMD3410NP006662 HONDA 3 $6,021,400.00

52 D 108 A166JKN MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007741 HONDA 8CHMD3410NP006668 HONDA 3 $6,021,400.00

53 D 109 A165AHZ MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007850 HONDA 8CHMD3410NP006648 HONDA 3 $6,021,400.00

54 D 110 A166HPR MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007734 HONDA 8CHMD3410NP006665 HONDA 3 $6,021,400.00

55 D 111 A166HPO MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007899 HONDA 8CHMD3410NP006635 HONDA 3 $6,021,400.00

56 D 112 A166JKP MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007781 HONDA 8CHMD3410NP006664 HONDA 3 $6,021,400.00

57 D 113 A166JKA MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007905 HONDA 8CHMD3410NP006634 HONDA 3 $6,021,400.00

58 D 114 A166HPN MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007693 HONDA 8CHMD3410NP006633 HONDA 3 $6,021,400.00

59 D 115 A166HPP MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007897 HONDA 8CHMD3410NP006623 HONDA 3 $6,021,400.00

60 D 116 A166JKG MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007485 HONDA 8CHMD3410NP006312 HONDA 3 $6,021,400.00

61 D 117 A166HPB MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007479 HONDA 8CHMD3410NP006311 HONDA 3 $6,021,400.00

62 D 118 A166JKF MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007489 HONDA 8CHMD3410NP006308 HONDA 3 $6,021,400.00

63 D 119 A165AHY MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007537 HONDA 8CHMD3410NP006306 HONDA 3 $6,021,400.00

64 D 120 A165BAZ MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007407 HONDA 8CHMD3410NP006293 HONDA 3 $6,021,400.00

65 D 121 A166JKB MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007405 HONDA 8CHMD3410NP006310 HONDA 3 $6,021,400.00

66 D 122 A166HPA MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007538 HONDA 8CHMD3410NP006309 HONDA 3 $6,021,400.00

67 D 123 A165BAY MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007543 HONDA 8CHMD3410NP006307 HONDA 3 $6,021,400.00

68 D 124 A165BAW MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007539 HONDA 8CHMD3410NP006305 HONDA 3 $6,021,400.00

69 D 125 A166JKC MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007437 HONDA 8CHMD3410NP006304 HONDA 3 $6,021,400.00
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70 D 126 A165BAL MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007436 HONDA 8CHMD3410NP006303 HONDA 3 $6,021,400.00

71 D 127 A166JKD MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007434 HONDA 8CHMD3410NP006302 HONDA 3 $6,021,400.00

72 D 128 A165BAM MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007438 HONDA 8CHMD3410NP006299 HONDA 3 $6,021,400.00

73 D 129 A166JKE MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007548 HONDA 8CHMD3410NP006296 HONDA 3 $6,021,400.00

74 D 130 A166JKO MOTOCICLETA HONDA

XR250 

TORNADO 2022 MD34E-N007559 HONDA 8CHMD3410NP006294 HONDA 3 $6,021,400.00

75 AT171 A176FAP CUATRICICLO HONDA TRX250TM 2020 TE48E-8319291 HONDA 1HFTE21U1L4401183 HONDA 3 $14,606,300.00

76 AT 169 A178ELJ TRICICLO ZANELLA CZ-Z-MAX 200 2022 ZS167FML-28MA00261 ZANELLA 8A6MLCTR3NS000065 ZANELLA 3 $3,500,000.00

77 AT 170 A178ELI TRICICLO ZANELLA CZ-Z-MAX 200 2022 ZS167FML-28MA00249 ZANELLA 8A6MLCTR1NS000095 ZANELLA 3 $3,500,000.00

78 D 160 A188NZX CUATRICICLO CFMOTO ATV CFORCE 400 2023 191Q*PG20R327* CFMOTO 8EZLDSZLXPA000089 CFMOTO 3 $5,880,000.00

TOTAL $303,146,100.00
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1 D 49 CHUE01860 BOTE SEMIRRIDO 

N.S. 

LOURDES

MODELO SR 

430 2012

Eslora: 4,30 mts, 

Manga: 1,97 mts y 

Puntal: 0,73 mts $85,000.00

2 D 83 S/N MOTO DE AGUA SEA DOO

SPARK 2 UP 

900HO 90HP 2020 - ROTAX MN709245 -

CASCO: 

YDV52603C020 $6,168,960.00

3 D 84 S/N MOTO DE AGUA SEA DOO

SPARK 2 UP 

900HO 90HP 2020 - ROTAX MN707707 -

CASCO: 

YDV50986B020 $6,168,960.00

4 D 98 S/N BOTE SEMIRRIDO VIKING

EXEL PLUS 

SERIE 520 2020

Eslora: 5,20 mts, 

Manga: 2,28 mts y 

Puntal: 0,85 mts

MERCURY DE 

40 HP mod. 

ELPT4S serie Nº 1C595731 $8,027,400.00

5 D 143 S/N MOTO DE AGUA YAMAHA EX 150B-XA 2022 YAMAHA 6GA-1040145 YAMAHA US-YAMA0205K122 $17,000,000.00

6 D 144 MOTO DE AGUA YAMAHA EX 150B-XA 2022 YAMAHA 6GA-1038763 YAMAHA US-YAMA0136I122 $17,000,000.00

7 D 149 S/N BOTE SEMIRRIDO VIKING 490 VICTORY 2022

Eslora: 4,90 mts, 

Manga: 2,46 mts y 

Puntal: 0,86 mts

MERCURY DE 

50 HP DE 4 

TIEMPOS $5,834,740.00

TOTAL: $60,285,060.00

MODELO MOD

MEDIDAS Eslora/ 

Manga/ Puntal

MARCA  DE 

MOTOR NUMERO DE MOTOR

MARCA  DE 

CHASIS

NUMERO DE 

CHASIS

SUMA 

ASEGURADA

ANEXO Nº V.  EMBARCACIONES

Nº

Nº DE  

INTERNO

Nº DE 

DOMINIO TIPO MARCA



1 AM 03 S/Nº TRACTOR FIAT TRACTOR 1970 10683 NO POSEE S/Nº NO POSEE $9,744,000.00

2 AM 10 S/Nº TRACTOR FIAT TRACTOR 1970 101074 NO POSEE S/Nº NO POSEE $9,744,000.00

3 AM 13 S/Nº

PALA 

MECANICA CATERPILLAR 930T 1993 17B01219 CATERPILLAR 3304 S/Nº NO POSEE $54,000,000.00

4 AM 14 S/Nº

PALA 

MECANICA CATERPILLAR 930T 1993 17B01181 CATERPILLAR 3304 S/Nº NO POSEE $54,000,000.00

5 AM 15 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA CATERPILLAR 140G 1993 5MDO1939 CATERPILLAR 3306 S/Nº NO POSEE $54,000,000.00

6 AM 16 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA CATERPILLAR 140G 1993 5MDO1940 CATERPILLAR 3306 S/Nº NO POSEE $54,000,000.00

7 AM 17 S/Nº

MOTOCOMPRE

SOR SULLIAR COMPRESOR 1993 86999 NO POSEE S/Nº NO POSEE $24,000,000.00

8 AM 18 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA CHAMPION 720A VHP SERIE V 1998 RPA 326948 CUMMINS X028589X NO POSEE $25,000,000.00

9 AM 19 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA CHAMPION 720A VHP SERIE V 1998 RPA 326949 CUMMINS X028590X NO POSEE $25,000,000.00

10 AM 20 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA CHAMPION 720A VHP SERIE V 1998 RPA 332163 CUMMINS X028641X NO POSEE $25,000,000.00

11 AM 21 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA CHAMPION 720A VHP SERIE V 1998 RPA 326950 CUMMINS X028591X NO POSEE $25,000,000.00

12 AM 22 S/Nº

PALA 

MECANICA CASE

CARGADORA FRONTAL 

W20E 1998 RPA 332123 CASE JHF0030625 CASE $25,200,000.00

13 AM 23 S/Nº

PALA 

MECANICA CASE

CARGADORA FRONTAL 

W20E 1998 RPA 332166 CASE JHF0030626 CASE $25,200,000.00

14 AM 24 S/Nº

PALA 

MECANICA CASE

CARGADORA FRONTAL 

821B 1998 RPA 334052 CASE JHF0025070 CASE $25,200,000.00

15 AM 25 AIU 21 EXCAVADORA TORTONE TR 145 1999 TWA106097D PERKINS 24/2863 TORTONE $100,800,000.00

16 AM 26 AIU 41

COMPACTADO

RA DYNAPAC LR 95 2000 EY0280 AGRALE 615335 DYNAPAC $18,000,000.00

17 AM 27 S/Nº

MINICARGADO

R CASE

85 XT (PALA 

CARGADORA FRONTAL 2001 45700120 CASE JAF0256058 CASE $46,200,000.00

18 AM 35 INU  035

RODILLO 

VIBRATORIO DINAPAC CC 142 C 2001 DEUTZ F3L/01/F DINAPAC $12,500,000.00

19 AM 61 S/Nº

MOTOCOMPRE

SOR SULLIAR MODELO 1854-203 2006 JDA106392M PERKINS S/Nº S/Nº $4,800,000.00

20 AM 62 S/Nº TRACTOR VALTRA

MODELO 785 TRACCION 

4X2 2006 BIN425425 $29,400,000.00

21 AM 70 BRX 063

MINICARGADO

R FRONTAL

MARANI 

AGRINAR

MC 80 (TIPO 

COSECHADORA) 2009 H419140 DEUTZ .000048.

MARANI 

AGRINAR $38,200,000.00

22 AM 71 BRX 060

MINICARGADO

R FRONTAL

MARANI 

AGRINAR

MC 80 (TIPO 

COSECHADORA) 2009 H419136 DEUTZ .000056.

MARANI 

AGRINAR $38,200,000.00

23 AM 74 BRX 059 TRACTOR VALTRA BF65 4X2 2008 320 DEU 81801 VALTRA RPA 506348 VALTRA $40,320,000.00

MARCA MODELO MOD

NUMERO DE 

MOTOR MARCA  DE MOTOR

NUMERO DE 

CHASIS O 

BASTIDOR

MARCA  DE 

CHASIS SUMA ASEGURADA

ANEXO Nº VI. MAQUINAS Y EQUIPOS PARA SEGURO TECNICO Y RC

Nº

Nº DE  

INTERNO

Nº DE 

DOMINIO VEHICULO



24 AM 77 BRX 073 TRACTOR JOHN DEERE 5403 2010 PY3029T144681 JOHN DEERE PY5403L003507 JOHN DEERE $40,320,000.00

25 AM 87 S/Nº TRACTOR POULAN PRO 550 2015 061314D003579 POPULAN PRO S/Nº POULAN PRO $40,320,000.00

26 AM 88 S/Nº TRACTOR POULAN PRO 550 2015 14024ZA77162 POPULAN PRO S/Nº POULAN PRO $40,320,000.00

27 AM 90 DEI 04

PALA 

CARGADORA JOHN DEERE 267-544K 2015 PE6068L276725 JOHN DEERE

1DW544KZLFD6

72251 JOHN DEERE $100,800,000.00

28 AM 91 DEI 17

CARGADORA 

RETROEXCAV

ADORA HIDROMEK HMK102B 2016 CD4045L298918 JOHN DEERE

HMK102BFA2B1

50043 HIDROMEK $21,000,000.00

29 AM 92 DEI 18 CARGADORA BOBCAT 5630 2016 V3307-T-8FS4947 KUBOTA A3NT18448 BOBCAT $21,000,000.00

30 AM 93 S/Nº CARRO NIWA ONW-200 2016    $1,159,600.00

31 AM 94 S/Nº TRACTOR POULAN PP19H46 2017 POPULAN 030116A002059 POULAN $9,744,000.00

32 AM 95 S/Nº TRACTOR POULAN PP19H46 2017 POPULAN 030116A002071 POULAN $9,744,000.00

33 AM 96 S/Nº CHIPEADORA BANDIT 150 XP 2017 44619611

CATERPILLAR T3 

97HP

4FMUS1613GR5

01298 BANDIT $1,900,000.00

34 AM 98 DNZ 14

MOTONIVELAD

ORA NEW HOLLAND 112 RG 170.B 2018 6166718 FPT

HBZN0170KHAF

06594

NEW 

HOLLAND $336,000,000.00

35 AM 99 DNZ 06

RETROEXCAV

ADORA NEW HOLLAND B95B 2018 6150806 FPT

HBZNB958CGAH

16250

NEW 

HOLLAND $65,100,000.00

36 AM 100 S/Nº MINI TRACTOR POULAN

TRACTOR PP 19.5 H 46 

PLATAFORMA DE 

CORTE 46” 

HIDROTATICO 2018 CODE170628ZD

SERIE: 

02517A001493 $3,665,000.00

37 AM 101 S/Nº MINI TRACTOR POULAN

TRACTOR 19.5 HP 

PLATAFORMA DE 

CORTE 46” 

HIDROTATICO 2018 CODE170628ZD

SERIE: 

02517A001225 $3,665,000.00

38 AM 103 S/Nº MINI TRACTOR POULAN

TRACTOR 15.5 HP 

PLATAFORMA DE 

CORTE 42” 2018 1706272D81502

SERIE: 

111417A007815 $3,665,000.00

39 AM 104 S/Nº MINI TRACTOR HUSQVARNA YTA22V46 2019 071317D009730 $13,960,000.00

40 AM 105 S/Nº MINI TRACTOR HUSQVARNA YTA22V46 2019

SERIE: 

053117A008857 $13,960,000.00

41 AM 106 EBN 22

MINICARGADO

R BOBCAT S6304 2019 V3307-T-8JE1790 KUBOTA A3NT19523 BOBCAT $38,220,000.00

42 AM 107 EBN 23

MINICARGADO

R BOBCAT S6304 2019 V3307-T-8JL0966 KUBOTA A3NT19574 BOBCAT $38,220,000.00

43 AM 108 EBN 24

MINICARGADO

R BOBCAT S6304 2019 V3307-T-JJ1731 KUBOTA A3NT19592 BOBCAT $38,220,000.00

44 AM 109 S/Nº

TRACTOR 20 

HP 

HIDROESTATIC

O TROY-BILT 13AX79KT30 2020

Serie: 

1E295B1026 $7,500,000.00



45 AM 110 S/Nº

TRACTOR 20 

HP 

HIDROESTATIC

O TROY-BILT 13AX79KT30 2020 Serie: 1A350144 $7,500,000.00

46 D 99 S/Nº TRAILER S/MARCA RODADO 13 2021 $1,212,000.00

47 D 145 S/Nº TRAILER S/MARCA RODADO 165-70-13” 2022 $1,212,000.00

48 D 146 S/Nº TRAILER S/MARCA RODADO 165-70-13” 2022 $1,212,000.00

49 D 147 S/Nº TRAILER S/MARCA RODADO 165-70-13” 2022 $1,212,000.00

50 D 148 S/Nº TRAILER S/MARCA RODADO 165-70-13” 2022 $1,212,000.00

51 D 150 S/Nº TRAILER S/MARCA TRAILER NAUTICO 2022 $1,212,000.00

52 AM 113 S/Nº

RETROEXCAV

ADORA BULL

HD 100 (4X4 BRAZO 

ESTANDAR CON 3RA 

VIA CABINA CERRADA 2022

NM83324-

S048636H PERKINS

Serie: 

BCEHH100JBHL

00387 $82,320,000.00

53 AM 114 S/Nº

PALA 

CARGADORA SEM 655D 2022

CNFG3013702001

1 WEICHAI

Serie: 

SEM87655GH55

68704 $62,369,160.00

54 AM 116 S/Nº

MINI TRACTOR 

19 HP HUSQVARNA TS 142 2022

592822701DEZ20

22014000505 HUSQVARNA

96041044000071

522A006881 HUSQVARNA $13,960,000.00

55 AM 117 S/Nº

MINI TRACTOR 

19 HP HUSQVARNA TS 142 2022

592611101DEZ20

22014000451 HUSQVARNA

96041044000071

522A006878 HUSQVARNA $13,960,000.00

56 AM 115 S/Nº

MOTONIVELAD

ORA SEM 919 2022

Modelo: 

SC9DK190.163

SHANGHAI DIESEL 

COLTD

Serie: 

D9228007468 $224,408,625.00

57 AM 118 S/Nº 19 HP HUSQVARNA TS 142 HUSQ9 2023 021373049514 HUSQVARNA 082322A008303 $6,212,000.00

58 AM 119 S/Nº

MINI TRACTOR 

19 HP HUSQVARNA TS 142 HUSQ9 2023

5592822701DFZ2

021373052040 HUSQVARNA

Serie: 

082322A008313 $3,665,000.00

59 D 161 S/Nº TRAILER S/MARCA

TRAILER ESCENARIO 

(DOBLE EJE DE 7 MTS X 

4,5 MTS) 2023 $1,212,000.00

TOTAL: $2,034,869,385.00



Nº EDIFICIO DOMICILIO VAL.EDIF.APROX CONTENIDO ROBO MTS. 2

1 Palacio Municipal Avda. Argentina y Roca $49,000,000.00 $28,200,000.00 $28,200,000.00 5619.00

2 Alto Godoy Novella y Godoy $51,000,000.00 $1,717,720.00 $1,717,720.00

3 Oficinas Rivadavia 153 PB. Y 1er.Piso $6,400,000.00 $13,500,000.00 $13,500,000.00 729.22

4 Defensa Civil El Ceibo 1887 casa 434 $450,000.00 $205,100.00 $205,100.00 94.00

5 Delegación Municipal Progreso Antártida Argentina 2381 $6,900,000.00 $376,000.00 $376,000.00 1570.00

6 Zoonosis y Vectores Parque Industrial - Domingo Savio 3215 $2,700,000.00 $696,774.00 $696,774.00 593.00

7 Museo Gregorio Álvarez San Martín y Brown $4,900,000.00 $441,158.00 $441,158.00 793.50

8 Museo Emilio Zaraco Estación Ferrocarril $4,950,000.00 $193,000.00 $193,000.00 800.00

9 Paraje Confluencia Independencia y Córdoba $1,800,000.00 $350,000.00 $350,000.00 285.00

10 Dirección de Bromatologia Islas Malvinas 1850 $3,000,000.00 $350,000.00 $350,000.00 407.00

11 Dirección de Deportes Sarmiento (Gimnasio Parque Central) $11,000,000.00 $202,607.90 $107,800.00 1864.00

12 Delegación San Lorenzo Zona II Las Gaviotas y Matheu $900,000.00 $350,000.00 $350,000.00 200.00

13 integral de Las Mujeres El Ceibo 1787, casa 445, 445 $1,500,000.00 $197,600.00 $197,600.00 234.00

14 Quincho Municipal Parque Norte $800,000.00 $350,000.00 $350,000.00 120.00

15 Polideportivo Melipal Quilka y Hualcupen $3,000,000.00 $500,000.00 $500,000.00 658.00

16 Polideportivo Greg. Álvarez Collon Cura y Calle 5 $6,300,000.00 $500,000.00 $500,000.00 2826.00

17 Polideportivo Bouquet Roldan Ing. Rivas y Planas $1,650,000.00 $500,000.00 $500,000.00 375.00

18 Guardería Eva Perón Candelaria y Ruta 22 $3,800,000.00 $500,000.00 $500,000.00 600.00

19 Guardería Mariano Moreno Pelagatti 220 $3,100,000.00 $500,000.00 $500,000.00 497.00

20 Jardín Maternal Eluney Belgrano 1400 $3,500,000.00 $500,000.00 $500,000.00 550.00

21 Jardin Maternal Portal de Belen Lanin 457 $1,300,000.00 $500,000.00 $500,000.00 208.00

22 Dcion de Telecomunicaciones Los Malvones s/nº Bº Alta Barda $500,000.00 $500,000.00 $500,000.00 65.00

23 Cementerio Cent. + crematorio Córdoba y Talero $4,000,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 550.00

ANEXO Nº VII. INTEGRAL DE COMERCIO

PROPIOS



24 Cementerio Progreso Combate de San Lorenzo $600,000.00 $600,000.00 $600,000.00 90.00

25 Vivero Municipal San Martín 8000 $700,000.00 $350,000.00 $350,000.00 200.00

26 Educacion Vial P.Central Sarmiento y San Luis $600,000.00 $350,000.00 $350,000.00 84.00

27 Manten.Esp.Verde P.Central Independencia y Rioja $400,000.00 $350,000.00 $350,000.00 58.00

28 Balneario Municipal C. Del Río entre Calles Linares y Huilliches $650,000.00 $350,000.00 $350,000.00 147.00

29 Museo MNBA y Auditorio Anexo Mitre 400 $15,600,000.00 $13,500,000.00 $13,500,000.00 4000.00

30 Matadero Municipal Meseta $350,000.00 $350,000.00 $350,000.00 50.00

31 Cámara Frigorífica - Matadero Meseta $350,000.00 $350,000.00 $350,000.00 10.00

32 Casas Bº Alta Barda El Ceibo 434, 438, 439, 443 $17,000,000.00 $1,500,000.00 $1,500,000.00 596.00

33 Escuela de Danza contemporaneas Planas Nº165 $3,900,000.00 $800,000.00 $800,000.00

34 Escuela de cerámica Planas Nº 155 $3,900,000.00 $800,000.00 $800,000.00

35 Radio FM Capital Olascoaga Nº  2020 $650,000.00 $1,140,581.70 $1,140,581.70

36 Cento Cultural Oeste Dr. Ramón y Racedo $1,700,000.00 $800,000.00 $800,000.00

37 Sede de Dir. Adultos Mayores México 1450, Bº Belgrano $1,936,600.00 $1,936,600.00 $1,871,600.00

38 Secretaría de Modernización – Honguito Lanin entre calles Chaco y Saavedra $8,755,000.00 $6,256,281.50 $2,736,000.00 8820.00

TOTAL: $229,541,600.00 $81,563,423.10 $77,883,333.70

Nº EDIFICIO DOMICILIO VAL.EDIF.APROX CONTENIDO ROBO MTS. 2

1 Alto Godoy Talacasto Mza 8 Lote 28 $3,315,000.00 $350,000.00 $350,000.00 5619.00

2 Alma Fuerte Lago Muster y Lago Viedma $4,862,000.00 $350,000.00 $350,000.00

3 Loteo Social Mza 34 A $2,652,000.00 $350,000.00 $350,000.00

4 Parque Industrial Juan San Sebastián Nº2306 $9,282,000.00 $350,000.00 $350,000.00

5 Villa Ceferino Mascardi Nº 1325 $9,282,000.00 $350,000.00 $350,000.00

CENTROS INTEGRALES PROPIOS



6 Toma Norte Cerro Chapelco y Caleta Olivia $9,282,000.00 $350,000.00 $350,000.00

7 Confluencia Tronador Nº 1434 $9,282,000.00 $350,000.00 $350,000.00 5800.00

8 Valentina Sur Los Cisnes y Los Hornos $9,282,000.00 $350,000.00 $350,000.00 729.22

TOTAL: $57,239,000.00 $2,800,000.00 $2,800,000.00

Nº EDIFICIO DOMICILIO VAL.EDIF.APROX CONTENIDO ROBO MTS. 2

1 Bardas Soleadas Asmar 1810 $3,000,000.00 $3,000,000.00 $3,000,000.00

2 Bouquet Roldan Sede: Alcorta y Candelaria $1,000,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00

3 Canal V SUM    Racedo y Pto Gaboto $2,000,000.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

4 Canal V Sede: Pilar y Rio Gallegos $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

5 Ciudad Industrial Calle 5 y 9 $1,250,000.00 $1,250,000.00 $1,250,000.00

6 Col.R.N.Esperanza Sede: Salón Comun. Mza. 12 Res. Fiscal $500,000.00 $500,000.00 $500,000.00

7 Cuenca XV Cacimiro Gomez 2426 $1,700,000.00 $1,700,000.00 $1,700,000.00

8 Cumelén Carlos H. Rodríguez Y Maztropiedra $1,500,000.00 $1,500,000.00 $1,500,000.00

9  El Progreso Sede: Chajari Nº 2650 $3,400,000.00 $3,400,000.00 $3,400,000.00

10 Esfuerzo Sede: Lago Viedma y Las Torcazas $700,000.00 $700,000.00 $700,000.00

11 Esfuerzo SUM: Lago Viedma y Danzas Argentinas $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

12 Gran Neuquén Norte Sede: Av. Novella/Venado Tuerto $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

13 Gran Neuquén Norte Sede: Rosario, entre Racedo, Lago Muster y Guillermo Thomas$500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

14 Gran Neuquén Sur Sede: Olivares y Colibri $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00

15 Gran Neuquén Sur SUM: Rafael Vasquez 5150 $1,100,000.00 $1,100,000.00 $1,100,000.00

16 Gregorio Álvarez Sede Calle 1 y 22 Av. Trabajador $3,300,000.00 $3,300,000.00 $3,300,000.00

17 HI.BE.PA Sede. Lago Muster y  Necochea $1,900,000.00 $1,900,000.00 $1,900,000.00

COMISIONES VECINALES



18 Huilliches Sede: Picun Leufú 285 $2,100,000.00 $2,100,000.00 $2,100,000.00

19 Islas Malvinas Sede: Castelli 1657 $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

20 Islas Malvinas Sum: Lote 13 Mza.8 Sector Cn. Colón $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

21 La Sirena Sede: Labrin s/n entre Armas y Luis Beltrán $2,000,000.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

22 La Unión de Mayo Sede: San José de Feliciano 845 $1,900,000.00 $1,900,000.00 $1,900,000.00

23 La Unión de Mayo Guardería: San J. de Feliciano y Rep. De Italia $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

24 Valentina Sur Urbana Sede:  Catan Lil 695 $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

25 Valentina Sur Urbana SUM:  Choele Choel y Aranjuez $900,000.00 $900,000.00 $900,000.00

26 Valentina Norte Urbano San Martin y Goya $900,000.00 $900,000.00 $900,000.00

27 Valentina Norte Rural Sec. Hornos Pilar 180 $700,000.00 $700,000.00 $700,000.00

28 Villa Ceferino Sede: C. de San Lorenzo y Castelli $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

29 Villa Ceferino Sum 1: Catriel y Dr. Ramón $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

30 Villa Ceferino Sum 2: David Abraham y Catriel $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

31 14 de Octubre/Copol Troitiño y Campillo $2,000,000.00 $2,000,000.00 $2,000,000.00

32 14 de Octubre/Copol Sum: San Francisco y Cura Brochero $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

33 Anibal Sapere  Cabo de Horno y C. de Patagones $2,250,000.00 $2,250,000.00 $2,250,000.00

34 Área Centro Este  Buenos Aires y San Juan $900,000.00 $900,000.00 $900,000.00

35 Área Centro Este Sede: Matheu Nº 110 e Irigoyen $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

36 Área Centro Oeste  Stefenelli y Sargento Cabral $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

37 Área Centro Sur  Pasaje Sayi 745 $900,000.00 $900,000.00 $900,000.00

38 Barrio Nuevo  Lanin 440 $250,000.00 $250,000.00 $250,000.00

39 Confluencia Urbana  Correntoso y Cerro Catedral $1,900,000.00 $1,900,000.00 $1,900,000.00

40 Don Bosco II Ignacio Rivas y J. Domene $2,900,000.00 $2,900,000.00 $2,900,000.00

41 Don Bosco III  Remigio  Bosch 1665  $1,900,000.00 $1,900,000.00 $1,900,000.00

42 Limay  Juan Ambrosetti 1650 $4,250,000.00 $4,250,000.00 $4,250,000.00

43 Manuel Belgrano  Gral. Winter 938 $2,200,000.00 $2,200,000.00 $2,200,000.00

44 Mariano Moreno  Tandil 155 $1,500,000.00 $1,500,000.00 $1,500,000.00



45 Melipal Hualqupen y Alicura $2,900,000.00 $2,900,000.00 $2,900,000.00

46 Provincias Unidas Sede: Alberti 1800 $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

47 Provincias Unidas Polideportivo y salón: Río Mocoreta y Alberti $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

48 Rincón de Emilio Sede:  Asia 230 $2,300,000.00 $2,300,000.00 $2,300,000.00

49 Rincón de Emilio  Polideportivo: Europa 511 $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

50 Río Grande  Domene 250 $1,300,000.00 $1,300,000.00 $1,300,000.00

51 San Lorenzo Norte Las Gaviotas y Matheus $900,000.00 $900,000.00 $900,000.00

52 San Lorenzo Sur Sede: Pluis 4325 $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

53 San Lorenzo Sur Sum: Campora Mza. 5 lote 3 $500,000.00 $250,000.00 $250,000.00

54 Santa Genoveva Anibal Garcia 1080 $1,400,000.00 $1,400,000.00 $1,400,000.00

55 Terrazas del Neuquén  Cabellera del Frío 720 $1,800,000.00 $1,800,000.00 $1,800,000.00

56 Villa Farrell  Juan XXIII y Río Diamante $2,100,000.00 $2,100,000.00 $2,100,000.00

57 Villa Florencia  San Rafael y Puente del Inca $3,400,000.00 $3,400,000.00 $3,400,000.00

58 Villa Maria  Av. Olascoaga y El Chocón $800,000.00 $800,000.00 $800,000.00

59 Altos del Limay Candelaria 2450 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00

TOTAL: $78,600,000.00 $73,850,000.00 $73,850,000.00

Nº EDIFICIO DOMICILIO VAL.EDIF.APROX CONTENIDO ROBO MTS. 2

1 Sec. De Ciudadanía Alcorta Nº 837 $4,000,000.00 $350,000.00 $350,000.00

2 Dir, Munic. De Ejecuciones Rivadavia Nº 50 $1,500,000.00 $2,200,000.00 $2,200,000.00 39000

3 Subsecretaría De Tierras Alberdi Nº 250 $4,580,000.00 $250,000.00 $250,000.00 150000

4 Sub. Comercio Sargento Cabral Nº 665 $3,219,174.05 $400,000.00 $150,000.00

5 Sec. Turismo y desarrollo social La Rioja Nº 986 $6,080,755.25 $1,600,000.00 $1,600,000.00

ALQUILADOS



6 Subs. Mant. De edificios y automotores Sargento Cabral Nº 124 $2,000,000.00 $400,000.00 $150,000.00

7 Tribunal De Faltas (Edif. De Of. 2 Plantas) Mitre 461-463-465 $8,435,700.00 $2,000,000.00 $1,500,000.00 500000

8 Carnet Conductor (Galpón C/Of. Internas) Santa Teresa 2001 $3,500,000.00 $350,000.00 $350,000.00 100000

9 Sub. Mantenimiento De Edif. Y Automotores Yapeyú Nº 285 $1,500,000.00 $4,800,000.00 $4,800,000.00

10 Servicios Públicos Richieri y Bahía Blanca 702 $21,112,000.00 $13,950,000.00 $13,950,000.00 5800.00

11 Subsecretaría de Cultura Bouquet Roldan 355 $6,100,000.00 $3,770,445.00 $3,770,445.00

TOTAL: $62,027,629.30 $30,070,445.00 $29,070,445.00

VALOR TOTAL APROXIMADO POR ROBO EN LOS 116 EDIFICIOS: $ 183,603,778.70

TOTAL DE EDIFICIOS: 38 + 8 + 59 + 11  =    116

VALOR TOTAL APROXIMADO DE LOS 116 EDIFICIOS: $ 427,408,229.30

VALOR TOTAL APROXIMADO DEL CONTENIDO DE LOS 116 EDIFICIOS: $ 188,283,868.10



NOMBRE CANTIDAD DE PERSONAS EDADES A CUBRIR

PORTAL DE BELÉN 27 Personas Aproximadamente 45 días a 69 años

MARIANO MORENO 28 Personas Aproximadamente 46 días a 69 años

ELUNEY 38 Personas Aproximadamente 47 días a 69 años

EVA PERÓN 34 Personas Aproximadamente 48 días a 69 años

TOTAL APROX. 127 Personas Aproximadamente

JARDINES MUNICIPALES

Anexo VIII. Acc. Pers. Jardines 2024



CANTIDAD DE PERSONAS EDADES A CUBRIR

AGENTES DE LIMPIEZA Y 

RECICLAJE TOTAL APROX. 36 Personas Aproximadamente 14 A 75 AÑOS

ANEXO IX. ACC. PERS. AGENTES DE LIMPIEZA Y RECICLAJE 2023


	PEDIDO FINAL
	PLIEGO LICITACIÓN PÚBLICA SEGUROS FINAL CORRECTO
	ANEXOS PLIEGO 8-2024
	Anexo I
	Anexo II
	Anexo III
	Anexo IV
	Anexo V
	Anexo VI
	Anexo VII
	Anexo VIII
	ANEXO IX




